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SUM:ARIO AliIistencia 
ACta Je la sesion anterior.-Cnenta,- El seilor 

Lazcano envía a la M~sa ul~a rnocioll en que' AS/',!/,'ra:¡ 1/" s('lí(lr, i: 
se consulta una gratlÍlcaClOJI para los ern-
p~eados del Senado El seüor Subercaseam: H:dmact:rla, j. Llí::; Silva Urda, Ignacio 
pIde que se acuerde aprobar e!l jeneral el C:tstdlon, Juan Subercaseal1x, Ramon 
proyecto s'Jbre ferrocarril lonjitudinal i se Cifllcntés, ,\ihlr;:l Urrejola, Gonzalo 
le envíe en seguida a :,:omision, Se sigue Charme, Eduardo I/aldes Valdes, Ismael 
un debate sobre la materia en que tom.m 1)evot:) A, Luis Varela, Federico 
parte los sefíores Rozas fernández Concha Espinosa Pica, !VI, Vial, Leonidas 
Puga 130rne Subercaseanx Lazc'~no i S:l!l~ Fernálldez C:o,nc]¡:I, D, Villegas, Enrique 
fuentes (Presidente) ql1ien hace indicacion Figcleroa, ,lavlwr A, \Valker M., Joaquin 
que ~s, apr~bada para mandar el, proyecto a) ~:lZ,(;:1IJ~'.,,1~ell1'1:J,l~,: i los seClOres Ministros 
COmlSl~)l1. Sll1 e~perar su aprObaClOl1 Jenera!., M,I,"e ! C,<..I" ~Z'lL:,() del Interior, de Rela-
--~or:tlllua la dlSCllS1011 del mensaje del Eje-) \uga Bo¡'.ne, h"denco ciones Esteriores, Cul-
cutlvo por el cual se pide autorizacion para ~ Keyes, \'¡cenil' >. 10 i Colonizaz~ciol1 
cancelar estados de pago de obras i servicios ~.()zas, R:I1TW~1 f'.,,;ardo de Hacienda. 
contratados, etc; conjuntamentc con este( Sanchez ¡vi, :);Ir¡n 
proyecto se pone en discusion el proyecto ele ~ 
acuerdo presentado por el señor Puga B()r-' 
ne·- Usan de la palabra sohre el asunto los' 
señores Puga Borne, Valdes Valdes, Walker i 

NI • . C'f' i " artlnez ¡ I u;;ntes -Se acuerda pasar :1 la \ 
Comision de Lejislacioll i Justicia el 1'1'0' ~ 
yecto en debate conjuntampnte con el pro·; 
yecto de acuerdo formulado por el sei'ior I 
Puga Borne.·-A indicacion del seiior i\tinis-: 

Acta 

Se leyó í In(~ aprobculct la si!.[niente: 

«SESION :33.a ES'L'ItA.OItDINARIA m;L 2G 
M; nIOj}I;~fBRE DE 190fi 

lro del T ~terior se, acuerda preferencia para. A,;,,'''' 1" > ~ • "', S, f p t, }:l.] 
una mod¡ficacloll Intro::l "1 ~ 1 e: ' s "tle. Oll os :-sellOI L, an u,.,n es, 'J.l.-eucHapo, a amara, 1 " ,~' __ o 

de Diputados en U;1 proyecto de ,;uplernentol nEle.'(,;], B",;a, D,~v()r,(), l~"l)lllO'a PICa, 
despacho por el, Senado morliflcacion que\ B'er ,á:ld"íI COl\nlw, 11'i.~U ,rila, Irarr:l7,a .. 

es aprohad~l. - Se pOlle en discllsion el pr()-i V:ll, L'\7,fO'1l1tl:, M flt.h', PIl!!'j R ')'111', ReY';'l, 
yecto de lel st,bre contnbllClulle'; I (IC"PII"" f' . , q,', ,]" \,1: "" '11'· ~'I T TJ.", , 
,le algulI"s O!)C01""¡C'" 'j' l' ," I,O/' 1'<, ,~d,'¡ ,1,'7, " 1,11 1, :--\1 \fl. lct,it, u Q~ ,~\.- _ \0"( ¡(Jlle', ({' (,,-; '-:t'll 1 .((. i - - -

Puga l30rue í UrrejoLt SI: :lcuc'rd:1 1I];IJl,I:!dn k,¡Lom ly ,1' (:Vlill;''¡ l'O di; JI :teienda), Su· 
:1 C~)illision.---Cuntill¡'¡;l la disCllSi"ll ,1(' L,s !)I)rea..,I,;\\IX, I]rl'<'.íql t, V,t1dllS Va!d(J,'-1, 
l11,)dlflcaClllnes IlItru:\lIcid:h 1'''1' b ntr'1, (.:1 Vare1:1, Vial. Víll(,~nv, i \Valkol' M:tl'tí-
mara en el pre:;U¡l1F'<.:!() d" 1(',]a':IUlil',: 1''.1'' . '. '- .'~ " . 
rí~re, ---Despuf'," de ti':;) l' de h jl'lhl)); I"c; 11111., J 1,1'\ SPIII.1re" Mll11"tl:O

'-; riel Intr~ 
"p!1or"" Rl'yf'~; I S:Ji:I" Fd\\ :l!'(h (,\'lin;st,'" d,' 1'!O1', dI' Iv"I¡¡Ulfll1Ps (i},tt>rJOl'flS, Cnlto 1 

KeJaciones ESferinr p -;) se SUSPPI1,], h,C";1(J",;Co]Otl,:t,:1I·;nl) ¡dI' Illrln<.:trÍn ¡ObraR Pú
·-A segnnda hora continúa la díSClls:nlJ de; hlie}lH, 
esta ,matel,'la 1 quedall desp:1chacl~s toe]:I" 1:1-,1" ,,\ '{j'l j' • 

d f ' . l'! )[JI 1 el act.a de la :"o".ion antf-1rlor, mo .1.Jcac((Jn~s propueq",s pn,· 1;; ( :¡man' d,>: .' ,'e ,'.," 

Dlput3díJ",-,~,"p' lf'VillILl la .;,'~i;:i\ ,¡' dI" f;U''llf,a dr' Jna ",ip,-uipnt,es 1lF,p'()~iOSI 
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Mnsajes 

Dos de S. E 81 Pn,sidente de la Re' 
púhlica en los que inicia, t"espectivanwnü\ 
los proyectos d,~ leí qU\~ a continuacio[) Se' 

indican: UIlO que lo autoriza por f~l tér
IIlioo de tre:-; añ(¡s, para contratar a pre
cio alzado, ell eunjullto () por f'(~cei('f1(~", 
el es Ludio, la construecinn i td equi po 
d\) lo..; fel"rocal't'iLs neeü~ari()s pR.r::t unir 
la (~i\ldad de Lig-il:t COiI ,d pu,~rt(l de P,l, 
pudo i el de Arj'_'a; i 0\'1"(1 (lue lo aut')f'iza 
asimi-'nlO, para invertir hétsta tre:-; millo· 
llUS de pesos (!n l::t cancelaeioll de e>itado." 
de pago de obras i servicio" contratado" 
i en el pagD de jornales i materiales de 
fenucarrilcs i demas snl'\'icios púl)licf)s 
corrdNpondidl1tü,: a diciembre de 190G i 
ellPl"<1 dH . !)07. 

Sp, re"en-atOll para :,;egunda lectura. 

Oficios 

Uno del sellOr Senador de Llanquihue, 
don Ramon Ricardo Rozas, con el que 
remite, para que se envie al señor Minis
tro de Colonizacion, ulla comunicacion 
suscrita por vario,; poseedores de tierras 
en el departamellto de Carelmapu, ell la 
que reclaman de las medidas tomadas en 
contra de ellos por los representantes 
fiscales. 

Se ordenó dirijir el oficio respectivo 
a nümbre del señor Senador de Llallqui
hae. 

1 otro del Tribunal de Cuentas en que 
comunica que ha procedido a tomar ra
zon, por haberlo así ordenado S. E. el 
Presidente de la República, i des pues de 
representarlo por estimarlo ilegal, del 
supremo decreto número 3,500, de 27 
ue noviembre del presente año, espedido 
por el Ministerio de Justicia, que ordena 
que la Tesorería Fiscal de TaHal ponga, 
a medida que las necesidades lo requie
ran, a disposicion del Ministro do la Cor
te de A pelaciones de San ti ago, don José 
Astorquiza, la c:'intidad de mil pesos para 
que atienda a los gastos que orijine la 
"i/'lita judicial que pradic/Hll, en el J IJ7,

gfl.do dIO J~p.tra8 clA ,,!"'p, rleplcl,rhunento, 

Pa: .. }, a la C\Huision Permanente de 
Prpsu U'Jesto,'. 

l 

A.llt.CN de t·mtr:lr fl la órden del dia, el 
,dí.()l" Lazl'nll" rlijll que lamontaba la au
~Plleia de: ,;",111)1' .:\:llnistro de Guerr:t i 
Marina, 11 quien de"ea0a dirijirle una 
pn:\.!'lI11IJH rt;lncion'l.da con las leparacio
n,:s d(~l n,(:()["il2ado «CUpitilll Prat» , que 
eillílO ur"l "ahid(), hahia diversidad de 
cl,ir¡i\lilll'; n';'p(:CtO a c"te a"unt,o, pues 
un()'~ opillnlmn por qnü la nnve fuera ell 

viada a Europa i otro;; creian que e"as 
repCI!"iwi"ll';!'; podrian hacerse satisfado
riamellte en el dique de Talc.lhuano i 
todavía COII mayor economía; quü 110 se 
esplici'lln UÓII10 era que los jefes mas dis
ting'uid:ls dI; la l\1arina, quien e", como lo 
hnbia In··,nif\.'st:l.do t'l\ esta Ctunara el se-
1101' Ministro del ramo, don Salvador 
Vergara, habian opinado que el acoraza .. 
do «Capitan Prat» debia ser reparado en 
Europa, pudierall hoí sustentar una opi 
nion co n traria; que esto producia descon
suelo, i podiét llegarse a creer que pudiera 
ser ello ubra de una }nfluencia superior; 
que pudiendo sobrevenir dificultades se
rias COl! d Pl,ró, nncion que se ocupa con 
gran umpeño de la restauracion de su 
poder naval, habia urjencia en resolver 
pronto i acertadamente todo lo que se 
relaciona con la situacion de nuestl'l:l Ma,., 
nna. 

Hizo el señor Senador algunas otras 
observaciones, i terminó preguntando si 
era efecti vo el rumnr de hf~ bl'lrse resuelto 
reparar en Talcahuano el acorazado «Ca
pitan Prat», i asimismo si los jefes de 
Marina, corno lo ha afirmado Su Señoría, 
habian: sustentado hace poco una opinion 
contraria. 

El señor Ministro de Relaciones Este
rior'es recordó que hacia pocos dias que 
en la Cámara de Diputados, el señor 
Ministro de Guerra i Marina habid teni
do oportunidad de dar amplias informa
ciones sobre este mismo asunto, i de de
mostrar, con ese motivo, que nuestra 
escuadra no se encuentra en el pésimo 
estado en que algunos la creen. 

Agregó 1411 ReñoJ:'ífl que h"ll.smitiria ""l 
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señor Ministro de Guerra i Marina las el serl"r Mínistro de Marina viniera a 
observal:iones del hOllorable Senadur' por ¡sta Sala a d¡;"aut,orizarlas. 
Curic6. " El "eñor Reyes esp:Jso que e.-;t,l1ba en 

El señor Lazcallo dijo qJlé agradecia. pel L:cto acuerdo con el honorable Sena· 
la respllPsta del ,POOl' :Vfi!listl"" pI'm ']ue el,¡¡' por Santiago acúrca de la necesidad 
estral1a bll q \le nad él se h 11 hiem 11,;(' /¡; I (JIJ el d investigar lo que ha.ya en el asun to 
el sentido d~) mejorar lIueNtl'O pp,I,"!' ua· d,~ los Arst,nall)s de Manna. 
val, siendo eOtllO es, qu~~ desdt) hacia dus Ro"peeto dú lus annaml~nto~ navales, 
años habÍa,se recollocido esa IHwesidítd: dijo Su S,.il)ol'Ía que el Gobierno debia 
por los jefes de la Armadil. [':'ellcupal'se de t':~llcr nuestm escuadra 

El señor \Valker lVIart ílJez (,Rpll~O (¡ue '.:11 el p B qUI; le cOlTe~p()nde, atendida 
estima,ba de mucho inteJ'c,.., ei debat,n pro- Ll ."ituaei()!J i lIccesida,lu" del pais, pero 
vocado por la.., pregullta,; del h'lIl1lrahk 1,) baj<) la idea del temor de guerra con 
señor Lazcano, e hizo ,dgllnas ()i).¡~r\'a- :;!)..{UIlUlíilUioll vec·iníl, para lo cllal noc.,· 
ciones a! re~pecto. !'l!lItrftbit Su Señoría fundamento plau:-ii 

Dijo Su Señoría que, a su iui~i(), ('1':1 I\i,', i ¡JOrqué con ('st¡~ criterio, si lo hu
indispensablll prl~()CnparSH de"d(~ !u,'g'(\ de I,jera. lIe\fi'tl'Íi'tlllC)'; a la "itu:tcion funest't 
reorgftnizar la "\nnaJa N,wi'Jl1:1i, p:)r'jue d·, In paz ~l'lllada. 
en la actualidad Uf' buqw) ufH,tllig(), dI; Hizo, en :--eguidil, el señor Senador al, 
doce o catorce mil t',mulada",aung llij hura g lilas ()lJ7:t~l'V:lCi":le" 111~erCft del 3l.!rVfCio 
viejo, podriá sobreponerse a nue:-itm es- de los conscríptos i manifestó la, esperan
cuadra, cuyas naves de nwyur poJel' ei':-tn za de que el Gobierno no daria acojida a 
solo de ocho mil tonelada,". la iJea. in:-iinuada en algunos diarios, so 

Entre otras consideraci.nes, aO'rep'ó l)retrsto de economía, de hacer llegar el 
.:--, ~ -

'{ue no dehia olvidarse que la prin<.;ipal servicio de los c(x,scriptos al máximo de 
riqueza del pais exit-;te ell la provincia de LlfI año autorizado por la lei. 
T(trapac~, la que pOl' estar ait-;Jada, nece- El seDor Ministro del Interior dijo 
sita ser defendida pr)r ellad,) délmar. que el sdior Ministro d8 Guerra i Mari· 

Llamó, en seguirh" Su Señol'Ía la aten· lIa a,provecharia, sin duda, la primera 
cion del señor Ministro de Guerra i Ma- oportunidad pl1l'a contestar las observa,. 
rinaa un artículo publica,do ~)n «El Ghile- ciJlles hechas por los Senadores sobre 
no» de Valparaiso, en el cual se hacen de- lilateri:ts peculiares a los D8partamentos 
nuncios sumamente graves acerca, del es· de su Qargo, pero que Su Señoría podia 
tado en que se hallan los Arsenales de adelantar que el Gobierno no habia. des
Marina, situados en Playa Ancha; se dice cuida,do el problema de la seguridad es
que hai centenares de tonelada., de esplo. terior de la Rep,í.blica i era prueba de 
sivos guarda,dos en saquetes rotos: que ello el reciente viaje de S. E. el Presi, 
(xisten materiales de gU::lrra por valor d~~nte de la República, acompañado de 
de vi-lintisiete millolles de pesosguarJados los alt.os jefes de la Marina al puerto de 
en ocho boúega:,; a.ntiqu~Hilllas, i que a Talcahuatlo, para estudiar UJ10 de los 
causa del terremoto de agosto se clestru- detalles de ese problema. 
yeron o deterioraron algunos muros, en· Agregó Su Reñoría, que desde los pri. 
trando el agua de la lluvia en abundallcia\ meros dias, la actual Adlllinistr:wioo se 
con lo que, entre otros per:juicios, se ha habia preocupado de la situacion militar i 
oxidado gran cantidad de proyectiles del de los factores o antecedentes necesarios 
«Prat» i del «O'Higgins», para adoptar las soluciones mas conve ... 

Rdirió el señor SenRdor alguno" otros \ nientes; que como punto jeneral se ha 
de los denuncios que se hacen al respec· pensado en uniformar el material, tanto 
to, i terminó espresando que aun cuandn en el Ejército como en la Marina, i se 
Su Señoría no se hacia eco de esas afir· han emprendido estudios que todavía no 
maciones, creia de su deber ponerlos en se han terminado respecto de las modifi· 
(lon(l~i!ll ¡I-lfl 1',0 dd G(lhif,rnO ¡ dAiu.mba que; c:J.nion¡;¡", ~Jp,l plAn sobre fI.rmaillento~ na-
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vales i reparaciones i aumento de la es· 
cuadra; í que la defel\-<>' ,j.¡ tt:fl iturif) es
taría en todo caso asegurada. 

En cuanto al delluncio sobre los Arse
nltles de Marina, dijtl el seünr Miuistl'o 
que podia afirmar que no era exacto, ni 
podiü serlo, porque los proyectiles j todo 
el material mas im[>ortall te, n o están en 
Playa Ancha, COIlJO errónealllent8 se su
pone, que allí pued(~ halwl' algun material 
de guerra desusad(), ¡wro todo lo de mas 
importancia está en ()tr3~ partes a cubier
to de contilljenciaR. 

Terminó Su Señoría espreRl1ndo que 
habia juzgado necesario rleeir eRtas pala
labras para alejar todo motivo de intran
quilidad que esos di.~llullcios pudieran 
causar. 

Usaron en seguida de la palabra los 
señores Walker J\1art.íllez, Lazcano, Puga 
Borne i Balmacedrl. habiendo el seüor 
Puga Borne recordad" que Su Señoría 
habia tenido ya oportunidad de manifes 
tal', en ut.ra OC;¡.tSiOIl, quu el Gohierno, ell 
el mes de ellel'O último, re~olvió adquirir
uno () dos acorazadot! de gran tonelajl'. 
tomando las medidas lIecesarias para lle
var a cabo esa resolucion, i que esto se 
habi:1 hecto no en atellcion a los prepa
rativos navales del Perú, sillo a la neceo 
sidad de que liuestra eseuadra sea pues
t L en \:'1 pié que le e\!lTesponde. 

El seüor Balrllaceda manife.:;tó las ra
Z'HW" por las cuales, en su concepto, 
carece de todo fundamellto el temor de 
una guerra con el Perú, i agregó Ru 

púhlicos correspondientes a diciembre de 
1906 i enfifO di" 1 ~07. 

Sl~ f'uspelldió la s€sion. 
A s,".gunda hora se puso en discusion 

1 particular a la vez, el referido 
proyecto de lei, i el señor Puga BGrne 
hizo algunas observaciones, i dijo que, 
en su concepto, el proyecto de que se 
trataba era n::> sólo inútil, sino inconve
niente; que era inútil porque, a sujuicio, 
el Gobierno puede hacer pagos por obras 
ya contratadas, reservando ]os dineros 
necesarios sin pasarlos a fondos jenera ... 
les; i era incullveniente porque en el 
ca¿o dt~ que el proyecto sea desechado, el 
Gobierno se veria en la imposibilidad de 
hacer eSU8 pagos, puesto que ello impor
taba una autorizitcion que no se le habia 
conc:edido. 

El señor Ministro de Hacienda Jió 
algrJllaS esplicaeiones al re"pecto, i dijo 
que para evitar dificultades i en el deseo 
de regularizar la inversioll de los fondos 
públicos, se habia preSEntado el proyecto 
de leí en debate 

Usa.ron, en seguida, de la palabra los 
señores Puga Borne, Ministro de Ha
cienda, Reyes, Valdes Valdes i Balma, 
ceda, habielldo los señores Reyes i Valdes 
Valdes espresado las razones por las cuales 
darian su ,"oto al proyecto en discusion. 

El seüor Puga Borne sometió a la con
sideracion de la Sala el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Seüoría que no dehían tomarse en consi· «El Senado entiendn que no hai incon
demcioll recelos Inicia lJingutla nacion velliellte para que con posterioridad al 31 
determinada, sillo solo la de rCI'guardal' de diciembre se imputen pagos al pre 
nuestro propio territorío, ¡Jara. eviJen- supuesto cuando ellos se refieren al cum~ 
ciar la nece"irlad de reconstituir la es plimiellto de cClntratos». 
cuadra. El señor PI esidente hizo indicacion 

A indi<"acioll del señnr Presidente, SI . pam que la frase final del proyecto en 
accl'd{, discutir de pref~'l"dwia a tocIo otro;disnllflion, qne dice: «a los respectivos 
a..¡llnto. ell la ;wg'uilda hOI'[l do la prescllt]; ítem de Ih lltenciollada lei de presupueso -

S"SiOll, 1:'1 pru,Yt'üto de Il~j, iniciado f1ol'! tos», se sustitllya por la siguiente: «a los 
S. E. el Pn'l"idel!tt' de la R\'pú'Jlica, que;res!wetivos ítelll de lasmeneionadas leyes 
lo alltm iza. pura illvprtil' ha!;ta tres mi·: de presupuestos dE' 1906 i oe 1907». 
llones ele pe"os en la crlncelacion de es- ~ El sdior Minist.ro de Hacienda dijo 
rados de pago dd obras i servicius 2on-., que Su Seüoría a,~eptaba el proyf'cto de 
tratad"s i en el ¡¡ag·o de j(lrnales i mate~ c' aClli:'rdo presentado por tI señor Puga 
tialel'l dI'> fenoeo.' ri 1.2>; j dAIll'l.8 "",rvieioR I Borne. pero que d(':[I!p.9.ba que ~A flommJ J 
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tara tam bien a la bala acerca del proyec
to de lei en discusioll. 

Despues de algunas obsETvacione" de 
varios señores Senad.)res, se aeordó, a 
indicllcion del señor Lazcano, dejar la 
consideracion de este asunto paralasesion 
próxima. 

Siendo avanzada la hora, !-ie levantó la 
sesion». 

Cuenta 

Se di6 cuenta: 

l. u De los sigui elites mensaj('s d,~ 8. E. 
el Presidente dp la RepLlblica: 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocupal se 
el Congreso Nacional en el actual pe
ríodo de sesiones estraordi narias, el 
proyecto sobre construcciOll del ferro
carril de Los Sauces a Cañete i el q ,le 
autoriza la traslacían de la cabecera de 
la comun<t Esmeralda a la poblacion del 
Rosario. 

Santiago, 28 de diciembre de lqob.
EEDRO MONTT.- V. Santa Crui.»· 

B. -«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Tengo la honra de poner en vuestro 

de 18 del corriente, ha tenido a bien 
eleiir a V. E. para Presidente i a don 
Ricardú Matte Pérez para vicePresi ... 
dente. 

Dios guarde a V. E.-PEDRo MONTT. 

- V .. 'anta Crui.» 

3.° De los siguientes oficios de Jos Mi
nisterios que se espresan: 

a) «Santiago, 29 de diciembre de 1906. 

-Tengo el honor de remit11' a V. E. 
una nómina de los decretos espedidos 
con cargo a la lei número 1,879, de 23 
de agosto último, que concedió la can
tidad de cuatro millones de pesos para 
atender a las nece"idades orijinadas por 
el terremoto. 

Dios guarde a V. E. -- V. Santa Crup>. 

b) <<Santiago, 21) de diciembre de 1906. 

-Este Ministerio se ha i ll1puesto del 
proyecto aprobad.o pur la Comision de 
1 ndustria del Honorable Senado, rela
tivo a la organizacion de una oficina de 
estadística industrial e informaciones, 
sobre la base de la que existe en este 
Departamento, i no encuentra otra ob.., 
servacion que hacerle que respecto de 
los sueldos fijados en el artículo 1:, 
los que en concepto del lnfrascrito no 
deben exceder de las siguienks canti
dades, teniendo en cuenta los sueldos 
establecidos en la última )~i de Minis" 
tedos de 13 de f\:brero de 1906: 

conocimiento que, de acuerdo con el Director, equiparado al pues 
Excmo. Consejo de Estado, he resuelto to de jefe de seccion del Mi-
incluir entre los asuntos de que puede nisterio .......... . 
ocuparse el Congreso Nacional el! el Secretario .......... . 
actual período de sesiones estraordina ... Jefe de la seccion de estadísti-
rias, la mocion del honorable Senador ca agrícola ........ . 
por Colchagua don. Ism.ael Valdes Val~ Jefe de la seccinn de estadís-
des, sobre nprobaclOn Jeneral de la leJi tica industrial. ...... . 
anual de presupuestos. ; Jefe de 1n ~f'cci()n de estadís-

$ 6,000 

2,400 

3,600 

3,600 

Santiago, 2b de diciembre de Il)O().-: tica minera ........ . 
PEDRO MON'J''I'.-R .• ~otMnaro,,», (Uficial de part(~s i archiv('ro . 

- Dos oficiales ilvudantes, con 
2.° Del siguiclltt~ ofieio de 8. E. el el sueldo de mil doscientos 

Presidente de la Rt;pública: pesos ni iliio cadA uno ... 

3,hoo 
2,000 

2,4°0 
<~Santiago, 29 de diciembre de 1<)06. Tres i,lspedores. con tres rnil 

·-Por el oficio de V. E. Qúmero 43b, pesos al año "ada uno, Sln 
de 24 del ac~ual, me he impuesto de derecho a vió:icos 
•. ilh! esa H0fwrahle (:iÍn1ar::l; en sesín¡1 Pnl.·tf'rO, 

9,00(j 
l)OC' 
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En la emerjencia de que no me sen:' 
posible concurrIr a la s0:-;iol1 de la Ha· ( 

PIWYECl'O DE LE!: 

norab1e Cámara en que se trate de este' ',Artículo único.-Se autoriza al Pre
proyecto, i con el propósito de no lp,· sidente de la República para invertir 
tardar su despacho, ruego a V. E. s,; h'l't:l h C::ll1tiLd de dn<.;cientos ochen
sirva tener pre:;ente lo espuesto como t;¡ mil cuatrocientos setenta i cuatro 
modificaciones que prnp'llo el infras' pesos treinta i nueve centavos en el 
crito al referido proyecto. pag'o de forraje para el ganado de las 

Dios guarde n V. E.--C,irlo.': G. Ava- policías fiscales. 
los». Sr: le autorizn, asimismo, para inver-

4. 0 De 1m; siguier,te¡.; uficips do la HII. tir h:l.sta In suma de quince mil pesos 
norabJe Üíl1lant dt; Di¡JIltrl!l'i": en ("i [1:1;<0 de viúticos del personal de 

a) «Santi11go, 2() de dici(~!nbrede ¡90 6. I;¡s policías, netes i embalaje de artícu
-Adema'; de lHS rnodifiC<lci()n(~s intro, los para el servicio de las mismas». 
ducidas por la Cúm1H,1 de Diputados en I Tengo .la hunra de .deci~lo a V. E. en 
la Seccion de Rel<!ciones Fsteriores, contestaclOn a su oficIO numero 423. de 
del proyecto de proplJestos pllrfl 1907, fecha 15_ de diciembre del presente año, 
correspondiente <d Ministerio de Rela- a.comp;lI1ando los :1ntecedentes resp0c, 
clones Esteriores, C\i1to i Colotlizacion,: tIvos. 
que tuve la honra de comunicar a V. E.; Dios guardé a V. E.~-RAFAEL ORRE-
por oficio de fech11 15 del presente, la¡Go.--Néstor Sánchez, Secretario». 
Cámara, en 5esion de 2() del actual, < d) 8antiao'o, H1 de diciembre de 1906. _ 
acordó, a indicacíon dpl señor Ministro' Uon motivo~lel mensaje i demas antecedentes 
de Relaciones Esteriores, introducir la' qno tengo la honra ele 'pasar a manos de V. E., 
siguiente nueva modificacion, en 1:1 :la Cámara dCJ Diputados ha dado su aproba-
partida r 7, «Cuerpo Consu]:1!"»: '. eion al siguiente 

Intercalar en la seccion «Consulados 
jenerales de profesion». a continuacion', 
del ítem referente al cónsul del Ecua-' 

PROYEC1'0 DE LEI: 

"Art. LoSe autoriza, por el término de 
dar, el siguiente: I dieciocho meses, el cobro de las contribucio-

«!tem .. Cónsul J eneral en Bolivia, nes i tarifas fiscales i municipales i el de los 
con residenci:1 en Oruro, seis mil seis-: emolumentos, elerechos o aranceles que a con
cientos sesenta i seis pesos sesenta i tinuacion se espresan: 
siete centavos». 

Dios guarde a V. E.--RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sáncher, pro-Secret11rio». 

b) «Santi11go, 27 de diciembre de r906. 
-Por otlcio de V. E. número 439, de 
fecha 24 de! actual. la Cámarn de Di
putados ha q ued:1do im pue~t1 de que el 
Honorable Senado, en sesioll de 18 del 
presente, ha tenido a bien elejir Presi
dente a V. E. i vil;e Presideilte al señor 
don Ricardo Matte Pérez. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
-Néstor ."'áncher, pro-SecretariO/). 

e) «Santiago, 28 de diciembre de' 1906. 
-El pro\'ecto de lei remitido por el 
Honorable Se!l8do, que concede suple
mentos a los íIL'1l1 997 i roor de la par 
tida 54 del prc~llpuesto del Interior, ha 
sido aprobado por la Cámara de Dipu-. 
tildo!'! f,'n Jos tf.rminos "iguj(Jnh~s: 

1 

CONTRIBUCIONES FISCALES 

1.0 Derechos de internacion, esportacion i 
almacenaje, con arreglo a las leyes número 
980, de ~w de diciembre de 1897; número 990, 
de ~ de enero de 1898; números 1,003 i 1,004, 
di, 21 de enero de 1898; número 1,187, de 26 
de enero de 1899; números 1,207 i 1,208, de 
'2 de febrero de 1899; número 1,287, de 29 de 
noyiembre de 1899; número 1,466, de 21 de 
junio de 1901; número 1,478, de 16 de 8e
tie::nbre de 1901; número 1,489, de 10 de di
ciembre de 1901; número 1,515, de 18 de ene. 
ro ele 1902; número 1,782, de 20 de diciem
bre Je 1905 i número 1,855, de 13 de febrero 
de 1906. 

2.° '¡'arifas del servicio de descarga, de3pa
eho i movilizacion de bultos en las aduanas, 
",nn un ¡,""lo '1, la;; \':/I,"(,H nÚtn"ro~ 1,024 . .j<} 2¡i. 
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bre de 1899, 1 artlculo 7.° de la ConvenclOn d"blCndo entenderse que el monto de la pa
sobre encomiendas postales celebrada en t.onte es annal i nó trienial. 
Wáshington en 1897. ±.o Impuesto de mataderos i carnes muer-

3.° 'l'arifas del servicio del muelle fiscal de tas, segun la lei de 26 de noviembre de 1873. 
Valparaiso con arreglo a la lei de 27 dA enero 5. ° Patentes (le minas, con arreglo al títu
de 1884 i número 1,525, de 23 de enero de lo XII del Código de Minería i lei número 
1902. 1,708, de 10 de noviembre de 1904. 

4.° Impuesto de papel sellado, ti:nbres i 6.° Patentes ele carruajes, conformA a las 
estampillas, conforme a las leyes de 1.0 de leves de 20 de setiAmbre de 1854 j 23 de 
setiembre de 1874 i de 18 ele enero de 1878. s;timnbre de 18fi2; i número 1,611, de 13 de 

5.° Patentes de pertenencias de sustancias setiembre de 1903. 
minerales eomprendidas en el inciso 3.° del 7.° Impuesto para el servieio obligatorio de 
artículo 2.° del Código de Minería, con arreglo desagües, segun la leyes número 342, de 19 
a la lei número 1,728, de 28 do enero de 1905. de febrero do 1896; número 1,359, de 29 de 

6.° Impuesto sobre alcoholes, conforme setiembre de 1900, i número 1,404, de 29 de 
a la lAi número 1,515, (le 18 dA enero de dieiembrA ele 1900. 
1902. 8.° Derechos de agua en Copiapó, confor-

7.° Contribueion de faros i valizas, eon me al artículo 23 de la (J:"(lenanza de policía 
arreglo a la lei número 1,638, de 28 de ene- fhwial i de irrigacion para 01 valle de Copia
ro de 1904. pó, aprobado por deerdo su1)remo de 30 de 

8. o Patentes de compaiíÍas de seg'uros so- enero ele lR7;J. 
bre la vida, eontr8. incendios i otros l'lcsgos D.O Pl'ivilejios de lanehas cisternas en Val
con arreglo a la lei número 1,712, de 17de paraiso, conformo ala leido 10 <le agosto de 
noviemble de 1904 i contribucion de (los ])01' 1860. 
ciento sobre las primas lírF'ichs impuestas 10. Derechos de andamios en Santiago i 
por la misma lei a las compañías ele segnros ,\alparaiso, decretos de 8 ele junio de 1872 i 
contra incendios. 12 de enero de 1871, i reglamento ratificado 

9.° Tarifa de los servicios de correos i te- por las asambleas de electores de Santiago, 
légrafos con arreglo a las leyes de 1) (~e no- de 18 de enero de 1903. 
viembre de 1857; 19 de noviembre de 1874; 11. Servicio ele pavirnentacion de Santiago, 
número 1,080, de 26 de setiembre de 1898; con arreglo a la lei número 1,463, de 11 de 
número 1,093, de 80 de setiembre de 1898, i junio de 1901, i de nivelacion i pavimenta
número 1,198, de 2 de febrero ele 1899; al cion do Valparaiso, conforme a la lei número 
reglamento de jiros postalcs de '21 d(~ mayo ele 1,887, ele 5 de diciembre de 1906, sobre tras-
1897 i a las convenciones postales vijentes. formacion de esa ciudad. 

n 

CON'fRIBUCIONES l\1UNICIP AI,ES 

1.0 Impuesto sobre haberes mnpbJes e in
muebles conforme a la lei de 22 de diciembre 
de 1891, con escepcion de los depósitos a 
plazo que se hagan en los bancos o en otras 
instituciones, i de los bonos adquiridos con 
fondos correspondientes a las imposiciones 
ordinarias hechas en las cajas de ahorro de
claradas de beneficencia por el Presidente 
de la República. Lei de contribuciones de 
1895. 

2.° Impuesto de patentes sobre profesio
nes e jndustrias, conforme a las leyes de 
22 de diciembre de 18G6 i 22 ele diciembre 
de 1891. 

III 

CON'fRIBUCIONES ESPECULES EN LA PROVINCIA 

DE 'rACNA, COK ARREO LO A {,AS LEYES DE 23 
DE EXERO DE 1885 1 ~'n"1\fERO 32 DE 4. DE FE

BRERO DE 189.'3. 

1.0 Contribucion de seguridad i alumbrado 
público. 

2.° Contribucion de patentes de can'ua
Jes. 

3.° Contribucion de patentes industria
les. 

4. ° Contribucion de mercados i aba.,tos. 
i) o Contribncion de matadero i albéitar. 
6.° Contribucion de mojonazgo i sisa, sobre 

las mercaderías introducidas por ferrocarril. 
3,° Patentes a los esb,l)lecimientos en que 7.° Contribucion de [~omprobaeion de peso~ 

!'I(l f;lapml~h\u h"'}IÍr1~},E' ".1cnhri1i(:¡¡s~ i·nnFormn \j ITl"did,\!'J '1 inspeceioH dn1(lllli<l<lA, 
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IV : Art. 3.° Esta lei l'ejirá desde su promulga
i cion en el 1 Jiario Oficial." 
I D' CONTRIBL'CIONES, EMOLUMEN'rOS, DERECHOS O; lOS guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO.-

ARANCELES ESTABI,ECIDOS A FAVOR DE CIER- ~ lVéstor Sánchez, Secretario." 
TAS INSTITUCIONES o FUNCIONARIOS PÚBLI-1 5,0 De la sig'uiente mocion: 
COSo «Honorable Senado: 

.. ¡ Tenen:os el ~lOnor d~ s~meter a vues-
1.0 Aranceles de cementerIOS, dictados en) tra cOllslderaclOn el slgUlcnte 

virtud de las leyes de 10 de enero de 1844, ¡ 
de 2 de julio de 1852, de 5 de noviembre de! PROYECTO DE LE!: 

1857 i nÚl~ero 254, de, 21 de Cl~ero de 1895,~ «Artículo único, -Concédese por una 
con escluslOn de los artlCulos 121 17 del aran-; . . ' . 
cel de 18 de enero de 1896, quedando facul_lsol~ .vez, una gratlficaclOn de t.re.lllta 
tado el Presidente de la Hepública para mo-i pOI CIento so_bre los sueldos percIbIdos 
dificarlosadualesaranceles. ¡durante el ano de 1906, a los emplea-

2. 0 Aranceles parroquiales, segun la lei de; dos de Secretaría i Redaccion de Sesio-
17 de julio de 1844. i nes del Senado». 

3.° Derecho de los fieles e.iecutores, con-; Santiago, '" de diciembre de 1906.-
forme a la lei de pesos i medidas de 29 de; F. LJ:fcano.-D. Fernándeq: Concha.
enero de 1851. ... .. ~ Ma:cimtllano Bspin'JSa Picú,' -Leonidas 

4.° Aranceles de mJelll(~],OS de mmas, lel; Vial.» 
de 25 de octubre de 1854 i derl'eto de 11' 
de abril de 1857. . G.o Dl\ una F;i)licitnd de don Santiago 

5.° Aranceles consulal'es, con arreglo a la de Toro Herrera i don Frank Lumley, 
lei número 928, de 4 de marzo de 1897, i por la cOlllpaüía anónima inglesa «The 
número 1,025, de 28 de enero de 1898. Mining- Explomtion Company Limited», 

6.° Aranceles judiciales, segnn la lei de 15 cm que pifIen se conceda a la Compañía 
de setiembre de 1865, i decretos ele 21 de di- de que son mandántes, permiso para 
ciembre del mismo afío i de 31 ele mayo de ., 1 '1 
1882. cOlIstrUlr 1 e"'p atar un ferrocarn eléc-

7.0 Impuesto de tonelaje a favor de los trico) de vapor o de sangre, que partien. 
hospitales, lei de 15 de setiembre ele 1865. do de la ostacion de Tinguiririca, siga la 

8. 0 Derechos de rol, lei de navegacion de direccion jen¡~ral del cajon del rio del 
24 de junio de 1878. mi:Hnl) nombre hasta llegar a la línea di-

9.° Impuesto sobre marcas de fábrica, con- visllria ('im la R.epública Ar:jentina, en el 
forme a la lei de 12 de noviembre dA 1874 .. bO(Jlwt" dl~ las Dilmas. 

Art. 2.° Se autorl7.a en el 'Territorio de; 
Magallánes el cobro de las contl'ibueiones 
municipales espl'Asadas en los números 1, 2, 
3,4, 5, 6, 7 i 10 del párrafo 2.° del artíeulo 
anterior, que serán pereibidas i administra
das por la eomision de alcaldes del Territorio 

INCIDENTES 

Oratificaeion a los empleados 
del Nenado 

con arreglo al decreto supremo de 7 de jnnio Ei seoor LAZC ANO.-EnvÍo a la 
de 1898. Mesa ulIa J1loeio:1 qUf~ en compañia de 

La cuota del impuesto sobre haberes será mis honorables cl¡J¡~gas tengo el honor de 
del tres por mil. presentar a fin dn coneeder una gratifi~ 

Se autoriza, asimismo, el COr1J'O (le las pa- . I I J J CÁ 
ten tes ele minas en nml'orlYlicl,tel eon las dis-', cac~on ~ n.¿ .nm~1 ('11.008 [l.t~ e"ta amara. 
posiciones del Código an l\finl'l'Ía, que será; tie J ustdjc:a 8sbl. lllO('1On con el hecho 
]wl'l:ibidu pUl' la ,'omisioll (llltus eitada i acl-; de haher ~n bul () tall tn t:l valor de los al'
ministrado \.'un arreglo a la lei número 1,708,; t.í('ul()~ dp eOllSill1l10 i el(' Sé))' tan desespe. 
de 1." ele nO:'iembl'tl de 19u~, i al tlccf'eto in-;rallt.t: h situaeinl1 de 111:'; t',upleados pú, 
dlCEL(lo antenOl'n,untt'. ) blicdR. 

Se autoriZ8 iguallllente, dt~ntro d(" f3t:lte tl:'- ~ 
rritorio, el cobro de las contribuciones e81)1'e
sadas en los números 1, 2, 3, :1, 6. 8 i 9' del 

"1 párrafo 4.° dEll artículo 1.0, las que ReríÍn per'·', 1':, 
hib)¡h~;l pOi 9lj.ij~lW¡'¡ ¡¡fIi't'f1:oiPPnUIl ! ~f\I'iíl 

F4'rrOcHrriJ lon,jitudinal 

~()iior' HUBER.CASE~AUX.-~Ro
A ¡ ~",¡¡or 1-' r¡;;l'\ld~n te q l1Q pueitlra. ",ri 
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discusion jeneral, que espero no ha de El señor SUBERCAS EA UX.- En ser larga, el mensaje del Ejecutivo refe- la Comii<ion no hai penJiflnt: llillgun otro rente al ferrocarrillonjitudinal. Iv,unto fuera de uno que ha sido informa-Pido esto, porque la Comision de In- do o cuyu informe debe presentarse hoi dustria i Obras públicas está citadn para mismo. El útlico proyecto que queda es el juéves i podrá ocuparse de este inte· éste, que por ¡.;u impo~tancia reclama in,.., resante negocio. teres preferente. 
El señor ROZAS.- ¿Cuál es la tabla, El señor SANFUKNTES (Presiden-señor Presiden te~ ¡ te ).-Podrian pasar a Uomisioo todos los El s~ñor SANFUENTE8. (~residen. proyectos (lue hui sobre la n.latería .. te ).-EI proyecto sobre autorlzaClOn ~)ara El señor HOZAS.-Hal tambwn el invertir tres millones i las modifica0ionc,., proyucCo de ferrocarril de Cl1ricó a la del presupuesto de Relaciones Esterio- costa, a que se ha referido en varias ocares. siones el señor Lazcano. Creo que seria El señor ROZA8.-Talvez convendría bueno tomarlo en cuenta. que se agregara a la tabla el proyecto a El señor SANFU~NTE0 (Presidenque se refiere el honorable señor Suber- ¡te ).-Esbí comprendido en. el proyecto caseaux. jeneral, serlOr Senador. El seüor SANFUEN'J1ES (Presiden- El señ(lf SUBERCASEAUX-El te).--ColllO lo que desea el señur Sena- proyecto a qUl~ ¡.;e refiere el honorable dor es solo que se apruebe en jeneral el Senadur rorLlilllq\lihUt~ está eomprendi· proyecto, podria pasar desde luego a Co (do en el mensaje sobre el ferrocarril lonmision, sin ser aprobado en jeneral. /jitudinal; de llJanera que se tomará en El señor FERNANDEZ CONCHA. (consideracicn jUlltamente con ese men-Parece que hai acuerdo en aprobar el saje. 

proyecto en jeneral. Siendo asi, podría... El seI10r LAZCANO.-Defseodar una mos ganar tiempo, aprobá.ndolo ahora en lijera esplicaüion sobre este punto que jeneral, en viándolo a ComisiolJ, i fijando 1 acaba de tocarse. 
un dia, que podría ser el lúnes de la se- < As-radt;zco la buena y, ,luntad que han mana próxima, [Jara disClUtirlo con o sin \ rIl'tnífestado los :;:;eñores Senadores por la informe de Comísion. lejecucion de una obra que es de gran in-El señur SAN FUENTES (Presiden-) teres para todo el pais. Pero es la ver-te).-iHace índi<.;acion Su Señoría? ¡·dad que en 01 proyecto presentado a la El señor }i~ERNANJYB;Z CON CHA. Cámara 110 ha sido incluida esa obra en -Sí, señor. .su totalidad, sino en una parte. En etec-El señor PUGA BOHNE.--Yo sen- i to, ella con ... ta de dolS rartes; una es el tiri't oponerme a esta indicacion, porque ¡ ferrocarril de Cuneo a Llico, que ha sido ella viene a variar la tabla para el mismo Fncluida en el mewlaje: es la obra relativa día en que se propone. .. \ a la formacion de un puerto en el lago de El señor SANFUEN'J1ES (Presiden- i Vichuquen, í ésta no ha sido incorporada te ).-Convendria entónces que pasara a j al proyecto del Gobierno. 
Comisiono Pero, desde que la Comision de Indus· El señor SUBERCASEAUX.--Es tria i Obras Públicas manifiesta tan buelo que yo tenia el propósito de pedír, se- na voluntad para estudil'tr las obrM de ñor Presidente. que se trata en el mensaje, es de esperar El señor PUGA BORNE.-HaÍ va que tambien se tomará en cuenta ésta ríos proyectos que tienen el mismo objeto a que me refiero. 
que éste, euviados a ComisÍ'Hl en distin' Se dúron por termlJwdos los inciderUes. tas épocas. El Ejecutivo ha formulado .. d b f i I • bU diversos proyeetos sflbre la materia. Yo 3g08 e o ras 8erv c os pu co. 
desearía que la Comísion los tuviera pre-> El señor SANFUENTES (Presiden~ sente al dar sU informe. i te ).-Contillúa la discusion del proyeoto 
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que autoriza al Prekiden te de la Repü-) nado i el Ejecuti vo. Resolver cuestiones 
blica para inverl.Ír tl'U, miliolieH de jJt'HOH¡ "dmilJj:,;trativa,' po~ proyectos de acuerdu 
en atendtjl" al pago <10 las ub¡a:,; públieaH ~ del Senado tiené "urna gra vedad, pO! que 
i otros serviuius. ~ las medidas que en conf(>rmidad a eS:Js 

El señor PUGA BORNE.-Despues; proyectus de acu8i'do pudiera tOl11ll.r el 
de la sesiun pasada en que nos tOlllÓ de Gobiefllo, quedarian amparadas por la 
sorpresa la discusion de e~,te proyecto, he) Opillioll del Sellado, i e"te cuerpo es 
meditado sobre él i me he con(irfll~do en irresponsable, porque no es él quien ad
la idea de que importa un acto constitu- minístr't. 
cional digno de la atencioll i del eHtudiu; Touavía hai llla". Supóngase que en los 
mas detenido. ¡ WilOlllOo::\ días la Cámara de Diputados ma-

Yo considero que td procedilllietlto eH nitiesta ulla opiníoll contraria tn otro 
pedito i sencillo estli blecido por la Cons proyecto de acuerdo, i como consecuen
titucion para aprobar 108 ga:-:tot' ¡¡üh¡ieus cia de olIo califica Illas tarde de ilegales 
por medio de la leí de presutlUe-to;-¡ vitnc lus a<:tos ejecutado,.;; por el Gobierno i 
a ser modificado sustanciablonte por est<t aeusa a los Ministl'o:-l ante el Senado. 
au~orizacion para jírar sobn~ el presu- Resultaria de e"to que el Senadv, que 
puesto venidero i sobre un pre¡.m¡JU(:E"to obraría CülllU tribullul, habria sido el que 
fenecido que se pide por e::;te proyecto. ha bía &collsejado al Gobierno los mismos 
Por esto creo que no hablia ineonvellic:llte acto::; qUl: tenia que juzgar. 
para demorar la resolucion de c",te negu Pel"U sin llevar las CO:,las tan adelante, 
cío hasta que sea informado por la COllij, bien puede la Cálllara de Diputado,> tener 
sion do Lejislacion i J usticía. i lllauif':;Htar ulla OpilliuD contraria a la 

El inconveniente de que pueda pa"ar que e:-;pre¡;;a el proyeuto de acuerdo. En 
mucho tiempo sin qUe pril10ipie a njir el tal (:UHO, ¿quién dirillJiría est'1 conteadic
presupuesto para 1907 no me parece alt'tl ciolJ~ ¿Qué lmrifl el Pl'eHidente de la Re
dible, primero porque el JespacllO r.e e"ta püb¡ica? Prc"cindir de los dl,H acuerdos; 
lei haria que en la Cámara do Diputados l\O habl ia otra cosa qUt~ hacer. 
cesara la urjencia para el despacho de ]()i-' Por otra parte, la proposicion del ho
presupuestos, lo que vendria a dar Utl l't;- llorabl0 señor Puga Bom8 habla solo de 
sultado contra-producente; i e11 "egundo pagos orijilli-ldo:-; I'ir <::1 cumplimiento de 
lugar, porque la lei dé prcl-iupuesLo;:, para :'(!lJiratus. 1 JUti deltlHti gast():', i los pagos 
1907 entnl.lá en vijellcia a tines del UlCí: de) sueldos, dE) obrati de ielTo<..:arriles he
de enero, i ¡¡unca se (kerebtl gastos COl! d1a...; por admilJistraciol! i demas servicios, 
cargo al Lluevo presupuet-ito sitiO a prin- ¿eólllu "l~ pagarían'! 
cipios de febrero. AUL aprobadu, PUteS, ese acuerdo, la 

Pediria, pues, quP se enviara a Comí- dificultau ljuefLria ::-ubsititente. 
sion el proyecto del Ejtcutivo eOlJ el 1 [0- Estoti pruyeetos de acuerdos que no 
yecto de acuenl" (lU(~ he formu]adp. : SOII tomado;.; por las dos Cámaras, son 

El señor V Aj .liJES VA LD 1(S.-Ya ~ ulla e::;pecie de brindis de cada Cámara, 
tuve opurtmliclaJ d0 lIwniff-)Htar llli opi~ i :,;iu valor legal, pero que sirven al Ejecu ... 
niUll favorable al menHaje; ¡.,ill ümbargo,! tivo para escud<lrse escojieudo la opinion 
aceptaré f:lJ (¡lbulO caso c¡Ut~ I,ase a C')llli.: ({Ut~ I!!cjur le parece. En las leyes no su
sion, aun eunndo el flf'Ulltn es nrjt'llte, : eede esto. 

No piensn lo IlJÜmlO res¡)f'(~t() del pro~ Yo enI'Uf'utr,) de gravedad este proc'3-
yectn de aeuenlo que ha preselltado (,1 diUliellt" que puede llevar a las Cámaras 
honorabh· ~(_'Ül}r Puga Burne, ell q\l(' le. a emitIr dos votos diHtÍnto" i quu tiende 
encuentru desde IUt'go el grave illcolJ\-t:-: a libt~rtar al Ejecutívo de la respollsabi. 
nie!!:te de penetrar eti la órbita de la ad· ~ li(hd que le es pi c.pia pur sus actos El 
minístracioll, pudiFndu pUl' esta. cil"l"l;:I:'; :Jebe administrar l nosotros fiscalizar, í 
tancin la. Cámara el Jerech,) de ¡iscdji:-a:, ~ tlU [D0 parece aceptable un procedimiento 
i quedando a la vez ilTe"!J0u::;ables él Se· I pruventivo de lo yue puede pasar. 
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Si el asunto hubiera de pasar a G0111i- 0hile, sobn~ lu cual ya exi"te autoriza
Híon, dpsearía que ":8 tiílllarall (;/1 (menta "¡OH del Cl)ll~TC:S'!. ¿Se rechazaría el 
estas observaciones. Para, mí. lo llIejur proy0eto, pUl' su fH~rHuu? 
st:ria que no se aeeptara ese tdmÍtu i se Si a'jÍ "e ¡¡t'ucedícl'l1 sería l'SpUéSto a 
aprobara Al proyectu de leí, que no ofrece que se estiu¡;;.ra 1'8chazaJ;t Jn iJea del 
níngun i ucon VelJ íell te í q Utl no s"-~ presta en vÍo de la 11 ti ve él J3~u r\ip:J, cna ndo no 
a las graves objeciones que sujiere el es eso lo que el C Ingruso quií:;l'a decir: 
proyecto de acuerdo propueflto eu su~tí- ¿Se aprobaría el l,royect,!? No seria co
tucion por el honorable SUllado!' por N u· rrecto, pue::; la ideu e"taba ya aprobada. 
ble. Lo que cOlTesJlllldel'ia Se! ia manifé"tar 

El seiior PUGA BORNE.--bioutn por medio J~J un proyecto de acuerdo al 
que la" palabraH del suñur Senador por Gobi,_~l'Ilo de que la CLÍIlil-l.ra no estimaba, 
Colchagul:1 me obliguen a ocupar de necesaria nwt nuevl-t !(,i sobre la materia 
lluevo, aunque Sea Jlor breve.,; momentus, por ser f;wultad Jul Podul' Adlllinistra
la atenciüll de la Honorable Cánw,ra. ti vo detel'llJi!JaT :-:i Be reparaba al «Prat» 

El señor Senador ha hecho fuego eun- en Europa o en G hile i cBíar yil, cousul
tra los votos () proyecto3 de acuerdo tada en ulla leí la idea de reparar a Ji .. 
aJuptctdos por las Cámaras, porque ;.,8- cha llave. 
gun Su Señoría, esto iUlp(lrta mezclarse ~8tO e:i exactaluclltl; lo que importa 
en la adlllini"tracion, cmm que, a su jui- el pt'oyeuto de auuerdo que he tt'llido el 
cío, no debe hacer el Cungreso. hOllot' de p~'()pun(T, en t~i S(ólltiJo de que 

Pero es Je: caso observar que no e" para cumplir contrato" no se necesita 
otro el papel del C()n(~re-;o que dar rum- que e~té rijielJdo el prl.l8Upuesto, porque 
bOR a la administracioll, dicielldo: tal acto e::lto:,\ pagmi deben haeerlSe én virtud de 
R."; const,itucional, currecto i eOllveniulIte, los c()ntrato~, del pre,;upuestú i de la lei 
i tal otro no lo es. de 1884, qUé perlllite exceder todos los 

Cuando el E~jecutivü Ol~Ul're a la Cá- ítem euando se refieren a contratos sobre 
mara diciéndole: yo \mLÍendo la ¡,ji así, construeciUll Je obras pública". 
voi a suspender las obras públicas por tli el Serwdú entiellJe que el Presiden
falta de aubrizaciull par,. los ga8LO::l, el te de la Hupúbliea. pide UiJa ·-1.utorizaeion 
Senado, si piellsH que no hai tal carerwía Cjue !JU lJ(oesita, segun el s&ñor Sellador 
Je facultad 10gal, puede matlifestar su de C()leh,gua, lo que haí que hacer es 
opinion, i a eso tiende mi proyedo de aprobar o rechaz¿lr el proyecto de lei. Yo 
aeuerdo. Supóngase que mañana pro po- uo pielhu dd miCimo modo. 
ne el Ejecutivo un proyecto de leí 0ual- La olJjec:iutl de .su Selwría a mi pro
quiera, purit un objeto ya consultado en p08ieion, du que pueden producirse votos 
una leí vijent9 i en el lIli~lUO ¡';tJutiLlu. dusl-tuurue" t!u ambas C,tmaras, eso se ve 
¿Rechazaria el Sellado el proyecto, por todo" lus d;,u.;. Los rumbos políticos se 
ilJuecel'ario'? Esto !lO sería con vellien te, producen jJor medio de votos en una Cá
porque seria espucsto a creerse que de"a- lílara, í :-\[ el voto de ltl. otra pudiera de
probaba las ideas contenidas en el pru·: tenerlos, jamas ,;e llegaria a nad,l. 
yecto. De cOIlt-iiguiulltu, iu~i"LO el! mi rnudo 

Ante una ,;ituauiull 'it'ILlt',1i1tlLU ¿q'lti dI, \':1', I d"8 1c'nria quu h CUllli.-;iun estu
ínC\)llVeuiduLe habria para ltJ;wif'estil!' dí¡¡J;~ a fundu In Ilwlerin tmjo nI !lIIul;o de 
que esta ranUl del Congn·so estima '1IH:' visLit eousl.it,uciona.l ilegal. 
01 pl'oyuI·to es innecct-:ario ¡nr existir ya 81 t-:t'tlllJ' 'V ALK Ij~R MARl'INEZ. 
la disposicioll o la autnrizauíoll a que; ~--Rogan:\ f¡Ue ":8 diere lectura al proyec-
dicho proye(:to se refiere 1 ,tI) d t! aCllerdl). 

Para ser mas esplícito voi d poner un: El snón!' S se RETARIO.-Dice así: 
(~jelllplo: supollgamos que maÚarHl, se no'i ~ «El Stmil,dn entiende que no hai in
plm,tlllta UII lllenHaj,~ para hucer las re· ;collvnJli\~IJL'; para que COII posterioridad 
paraeioneR del «Prat» en Europa i n6 en ¡ al :) 1 00 diciembre se imputen pagaR al 



1008 CAMAHA DE SENADORES 

presupuesto cuando ellos se refieren al El señor VALDES VALDES.-Me 
cumplimiento de contratos», afirmo mas en lo que decia. 

El señor W ALKER M ARTINEZ. El proyecto de acuerdo no salva las 
-Rogaría que i:l,l! dividiera la votacion, dificultades. Quedaría salvada la referen
esto es, que se consultara separadamente te a los contratos, i esto de un modo in
sobre el trámite de Comision para El constitucional. Los gastos que se hacen 
proyecto de lei i para el proyecto de sin contrato, comr, por ejemplo, en 18,s 
acuerdo. o~lras que se ejecutan por administra-

Encuentro que hai una cuestion cons· ¡ cion, en las maestranzas de los ferro ca
titucional delicada, i desearía que se la (rri les, etc., quedárian sin poderse llevar 
estudiase por la Comision, cuestion que a efecto aun aprobándose el proyecto de 
se contiene en el proyecto de lei. acuerdo, Hai m~chas cosas que se pagan 

Pero estimo que votar por que pase a al dja. El proyecto de acuerdo no provee 
Comísion el proyecto de acuerdo, es algo a todos estos casos, i el Ejecutivo se en,
así como aprobarlo en jeneral, a lo que yo! contraria en la misma situacion antigua 
me opondria. respecto de muchos gastos diarios de ur-

Me permito rogar, en consecuencia, se jencia. 
divida la votaclon porque estoi dispuesto El se110r PUGA BORNE.-EI pro-
a que se pase a Comision el proyecto de yedo de acuerdo salva la dificultad. 
lei) pero no el pro:ye~to de acuerd.o,. A 1 el medio que d':lbe emplearse no es 
este ,respecto, yo COlnCl~O con la OplnlOlI otro que el practicado desdfl tiempo itl
manIfestada por el ~enol' Senador por I memorial, el de formar el 31 ele dicieltL~ 
Colchagvua." ' i bre una cuenta de gastos por pagar que 

El senor CIFUENTES.-No conOCIa se imputa al presupuesto que termina en 
el testo del proyecto d.e acuerdo, que en esa fecha. 
este momento no mas oigo, i ¡,,jento decir P d' d 1 t d d 
que me parece inconstitucional. d 0,1' mde !O) e, pr~yec ~ e a~uer o 

N d d 1 31 d d' . pO· ra an al' a maqUIna SIn esta mven-
o creo que espues .e e ICIem· cion de una lei especial como la que 

bre se puedan segUIr haCIendo gastos con h 'd' tI' , 
imputacion al presupuesto fenecido en a

d 
ora se qmetre 1~lal l' parda a lUverSlún 

d ' I . ' e unos cuan os mI ones e pesos. 
ese la, o a eyes. anten()~'es a ~se p~esu· El señor V ALDES VALDES.-La 
puesto. Es doctrina corneute, 1 mm cla única rnanem de que ande bien la má· 

quina e8 hacer que no haya interregno 
en uno i otro presupuesto. 

El Reñor PUGA BORNE.-Induda-
blemente, "eñol' SenA.dor, que ese seria 
el ideal, pero es ilusorio confiar en que así 
suceda. 

ra, que ks preilupuestos no duran sino 
hasta el 31 de diciembre, i que pasad/) 
ese día no Re pueden hacer g[>stos que 
ocurran despues, cargándolos a ellos o a 
leyes antenores. Por consiguiente, yo 
encuentro mui serios inconvenientes para 
que el Senado se prolluncie en el sentido 
de que el Ejecutivo puede seguir aplican. El señor SANFUENT~S (Presiden
do presupuestos fenecidos. SegunlaCons~ te).-~¿Algun señor Senador desea usar 
titucion i las leyes que la han aplicado o de la palabra? 
interpretado, todo decreto de pago ha de ~n votacion. 
fundarse en el presupuesto del año, o en " . 
lei posterior a la presentlwioll del presu. Co~no S9 ha pedld~ que s~ dIVIda la 
puesto al Congreso. ) v~ta~l?n, se votará prImero ~I se pasa a 

Por lo dicho, siento no poder dar mi ~ (~omlslOn el proyecto de lel del Go-
voto al proyecto de acuerdo. ) bIerno. 

El señor V ALDES V ALDES.- - De- ¡ Votcbda la propos¿'cion de pasar este 
seo que se lea de nuevo el proyecto de írroyecto de leí a Comision, fué aprobada 
acuerdo. ¡por doce 'Votos contra cinco, habiéndoBe 

El señor Secretario Le da lectu/'a. i abstenido de vota?' el sey.o.i Charrne. 
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POl' aGue7'do tácito se pasó a /,, Coml"EI ',¡ñor ROZAS.-No tiene tiempo 
sion de CUlistittLC'Íon, LcjislaGioni Jitsti- para eilo, 
cta. Rl "eñor PUGA BORNE.-Talvez 

Se voló si se pctsa. a Conásion el proycc- 110 haí tiempo ni par!-1 q tle la ComÍsion 
to de aGuerdo prese't1tado por el scíIo), Pu "e feuna, ménos para despachar el in .. 
ga Borne i resultaron nueve 'Votos por leL furme. 
negati1xt i ocho por la afíTlnativa, ha,- El Stñot' SILVA URETA.-AI fin 
biéndose abstenido de votaT el SelWT ¿qut"\!a acordado tratar ddl asunto el 
Charme. miércoles próximo con o sin illforme de 

El señor ~ANFUENTES (Presiden. Comision? 
te).-Hai que repetir la votaciul], El seí)ol' SAN E'UENrrES (Presiden-

El señor REYJi:S.-?No hai un AC'Uel'- ttJ-Hai oposicioll para ello, señor Se ... 
do por el que se considera aUdtmtes de la Lado!'. 
Sala a los que se abstienen de votar? El señor SECRETARIO.-Acaba de 

El señor S E O RE T A R I O.-Ese ]legar de la Cámara de Diputados el pro
acuerdo se reLere, señor Senad0r, a la yt~ctu de lei de contrilJUciones, que por 
segunda votacion. e: reglamento tiene preferencia sobre 

Va a repetirse la votacion. tudo otro a.mnto. 
El señor ESPINOSA PICA.- Ya El ¡,;eúor SANTA CRUZ (MiniHtro 

que el proyecto de lei se ha pa"ado a del Interíor).-Entiendo que ha sido de
Comision, es natural que se pase tiJl)- vuelto por la Hunorable C~imara de Di
bien el proyecto de acuerdo. putnd(l~ un pl'oyt~cto de suplemento al 

Repetida la votacio¡¿ nsultaron nuel'i' dep¡trtallltlllto de mi cargo, con una pe
votos por la clfínnativa ,¡ ocho porTa ne/fa- qudla llloJific<tcioll que consiste en decir 
tiva, habiéndose abstenido de votm' los «autoríza,;e el ga"to» en vez de «se con-
señores FeTnánclez Cone/Vi ¡;VareZa. cede UI) supI2Iuellt<>>>. 

El señor SANFUENTES (Prc,ideu-; Cn~() que estt~ a"ullto podria despachar
te).-En vista de esta votaeiOll queda lo el Senado en UIl Ín"tallte. 
acordado pasar el proyecto de acuerdo El señuI' SANl1-'UENTES (Presiden-
del señor Puga a Oomision. te).-Si llO hR.i inconveniente podría tra· 

El señor REYES -Seria tIJui de de-(tar"e desde luego. 
aear que la Comision despachara pronf-o) Acordado. 
este a~unto~ porque n~aña[)a es 1. 0 de ~ E!; señor Secretario da lectuTa al pTa. 
enero 1 empIezan las dIficultadas que f:Oll lyecto de lei que concede un suplemento al 
el proyecto propuesto se trata de sal val'. ) presupuesto del .Ministerio del1nterior, in-

El señor. SANFUENTES (~resi~ell ~scrt() en la cuenta de la presente ses ion. 
te).-Podna quedar acordado dIscutIr el! El Señor SANFUENTES (Presiden
asunto en la '3esioll del miércoles cun o!te).-EIJ discu"io!l si se aprueba la mo-
sin informe. i di ficHcion. 

El .'leño!' nOZAS.~-EntónceH mas ~ En votacio)) i 8i no se pide votacÍon, 
bien discutirlol~ego'J)(.Jl'lJu~ la Comisiotl) lo daré p(¡r ap:'obada. 
no se ha de reUnII' hOl¡1ll tnHll atl a tampoco, Aprobada. 
pues es día de fiesta, es 1. o Je enero. 

El señor SANFUENTES (Presiden,. Contribuciones 
te).-Se citará 11 la ComÍsion para el ¡ ,~. . .. 
miércoles ántes de) la hora de sesioIl de: 11;[ senor 8ecretal'W da lectura al oficw 
la Cámara. í. de la Cá'/lar(i de DílJutados en que se in-

De modo que }Juede quedar 3cordado: cl11ye, e1 p"oyecto de Lei 801we contribuáo· 
que el Senado tratará del asunto ell la !U'S. 11I8::JtO ell la cuc¡,ta de la presente se· 
sesion del miércoks non o sin illt'ol'll1", slUn. 
rogándosele a la Comi"ioll qUe si íe es El hl;11UJ S¡\.~Ji'LíEl\ TE':::; (Présiden-
posible despache a tiolllpo el informe. te). EI\ díscusioll j '.:mcntl 81 proyecto. 
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El señor PUGA BORNE.-- Pido que; cesidad imperiosa de mejorar las condir;iones 
se lea el informe de la Cümara de lJípu .• do hijlene, pavimentaoion, alumbra~o, et?, i 
tado;.. . en los campos la d? reparar los oa~lI1os 1 de 

~ 'i i' -, . _ - proveor a la segundad de los habitantes. 
El senor SECRE r ARIO.-~El llltor-: Penetrada la Comision de la oonVAniencia 

me de la otra CáUHtl'a sobre la matt;l'Í,í, de llar a las municipalidades recursos con 
dice así: cIue atender a esta:;., necesidades, cree llegado 

d caso de establecer que la contribucion de 
"Honorable ('ámara: : haberes será el de tres por mil. 

. . ... .. . ' Sin embargo, como una disposicion en este 
La. ComlslOn de HaClenda ~la estuchado sentido modificaria una lei de efectos perma

deteillda~eIl:te el proy~cto de 101 que ;once~l: nentes, la (]0ll1i:ÚOll se concreta a dejar cons
la autonza~lOn. req uenda por el artlclllo d, tUllcia ele s II manera de pensar i de su pro
d~ la ~onstltuclOn para el cobru llt' la:,; COll- pó:,itu dt: presentar, 1101' separado, un pro
tnbuclOnes. . . )'t'cto Lle lt,j pum llevar a la práctica las ideas 

El proyecto ha merecIdo las obserVa(~lOlles. que ha enunciado. 
que pasan a espresarse. -

La patente impuesta pOi' la lei nÚlllel'U_~ 
1,615, de 18 de enero de l DO:2, a los esta- \ Considera la (jomision que debt:! reducirse 
blecimientos que espendan bebidas alcohóli- la patente quo hoi sc paga por los yacimien
cas, se cobra actualmente cada tres aúos a tos d,~ arena aurífera; poro, por igual razon 
causa de haberse dado una intel'pretaciol1, quc ell el caso anleriol', no propone que se 
errónea al artículo 81 de la referida leí. -, intw(lnzUl en esta leí lllodificaóon al res-

Dispone dicho artículo que las patente" se, pecta. 
adjudicarán cada tres años en licitacion ¡n\-
blica, sirviendo de mínim1llll pura la suba"ta 
el valor asignado pm la lei a cu,cla patente, _ La Comí~lOn es de parecer que se rosta
segun su clase,' bl"z('a la h~i c!:.o IlCnml'ias do :¿8 de noviem-

La lei de pat'mtes de 2:2 de clicimnhrc hl'C de 1878, derogada por el articulo 7. 0 

de 1866 determina que éi:ltas sel'nran lJ01' JI~ las disposicioIles transitorias de la lei de 
un año i fija la tarifa de confonniclael a la mnnicipa1icl ,vles de 22 de diciembre de 1891. 
cual serán cobradas. Las razones on c¡ue funda esta opinion son 

La lei de Organizacion i Atribuciones ele oln-ias, de moelo 'lLle no Cl'oe neeesario entrar 
las Municipalidades, de 22 de diciembre de; en consideraciones sobre el particular. 
1891, no innovó sobre esta materia. PUl' otra partp, habr:l llegado el momento 

El artículo 81 de la lei de alcolllJles se lle lwcl:'t1o l;umdu Ll Comision, como se pro
refiere solo al remate de las patentes i no él; pon(', SOHleta a la Hun(:~'ab!~ Cállla~'a un pro
la duracion de ellas; de moelo que es evidentr·¡ ,red ':Jyara puner en \ lJenCIa. la l~l . de 1878 
que está en vijencia lo establecido en el ~ mo(bJi~and() algunas de sus ChsposlClOnes. 
artículo 3.0 de la lei del año 1866. I 

En conformidad a la lei, las patentes deben) 8(, introduce Gomo. artículo 3.° del pro
rematarse cada tres años, pero deben cobrar- \.yecto presentado por el Gobierno uno nuevo, 
se por anualidades. ) qne autoriza al Presidente de la J{epública 

La lei de municipalidades, en el número ¡ para contratar una cuenta corriente con avan-
2.0 del artículo 34, establece que el illlplwSto (el; hasta por la suma de S(ÚS millones de 
de los haberes muebles e in:Ilu.ebles no podrú; pei:los., , . 
excp,der de un tres por uul, I en elnumcl'o I ~)e 1m c1!ehu ,{ue tiene IJ01' obJeto esta auto-
4. o del artículo 86 da a .las asambleas de ~ rizacion el dar J'acilidades para atender en 
electores el derecho de pronun2iarse sobre ~ cierta I"poca del año determinados gastos de 
la tasa de las contribuciones llluniciJHüPS. ¡la aclministI'nC;on, í~uando las rentas fiscales 

La Comision estima que las asamblea:'! d,· ni) p:;.,tún HUlI pf'l'cibidas, o (m los casos en 
electores han hecho uso de esta facultad, (Iue. pOI' cnal'luiel'H ca usa, se ha producido 
perjudicando 108 intereses de las comunas. algnn tropiezo en su l'ecaudacion. 

Las municipalidades han acordado, casi La Comision estima que, si el buen órden 
constantemente, cobrar el tres por mil del del (~icreici() financiero fiscal exije que se dé 
valor de los haberes Hlueblt-s e inmuebles ebta fi\Clllthll al Gobierno, ella podria conce
i las asambleas de electores km n:dueido la deL~(J; pero no consignándola en esta lei que 
tasa de esta contribneion, a pesar do estar de es i debe ser, esclusivamente, para autorizar, 
manifiesto de que en las eiudade¡,¡ lmi la llt:- en confonnic1ad a lo c1isl)uesto en la Oonsti~ 
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tucion Política de 1:1, República, el cobro de) 1,887, de 5 de lliciernbr~ 
las contribuciones establecidas por leyes per- (formacion de esa ci Lldad" . 
ma~ente~.. Suprimir el articulo 3. 0 del proyecto. 

SI se Juzga neces~no contratar una cuenta, . . . . 
corriente en la forma propuesta, ello podria Sala de .la CormSl?n, 20 de dIcl~mbre de 
hacerse estableciendo una disposicion con ese 1906.-G1ulle~mn l,zv~ra.-M~laqu:~s Oon
fin en la lei de reoraanizacion de las Direc- cha.-D. Urzna.-BcltoJ' Fernandez . 
ciones de Contabilid:d i del Tesoro. El serlOr SANFUENTES (Presiden~ 
. La: Comisi~n consi~era que la re!erida aut~- te).-¿Algun señor Senador desea usar 

nzaClOn no tIene cabIda en la lel ele contn- ~ de la palabra? 
buciones i.q~le el artículo que la conceelej El señor PUGA BORNE.-¿No hai 
elebe suprllmrse. t . f '1 

El señor Ministro del ramo ha indicaelo la 
necesidad de agregar al final del número 
2.° del párrafo] .0, relativo a las eontribu
ciones fiscales, la siguiente frase: "i artlculo 
7.° de la convencion sobre eneomiendas 
postales celebrada en Wáshington en 18\:17". 

Estando aprobada esta convencion, que 
modifica lo que debe pagarse p')r encomien
das, es necesario hacer referencia: a ella. 

'rambien, a 'Jedido del señor Ministro, se 
ha acor'dado ag;egar al final del párrafo 2.0 , 

que consulta las contribuciones municipales, 
como el número 11 de dicho párrafo, el si
guiente: 

"1.1. Servicio de pavimentaeion ele Santia
go con arreglo a la lei número 1,46B, de 11 
de jun o de 1901, í nivelaoion i pavimenta. 
cion de Valparaiso conforme a la lei número 
1887, de 5 de diciembre ele 1906, sobre tl'as
formacion de esa oiudad". 

La Oomision ha acojido favorablemente 
estas indicaciones del señor Ministro. 

En virtud de las consideraciones espuestas, 
la Comision propone a la Honorable Carna
ra que preste su aprobacion al proyeeto elo 
lei presentado por S. E. el Presidente ele 
la República, con las siguientes modificacio
nes: 

En el artículo 1.0, párrafo 1.0, agregar al 
final del número 2.° la siguiente frase: "i 
artículo 7. ° de la Con vencion so bre enuo
miendas postales celebrada enW áshington 
en 1897"; 

Fn el mismo artículo, párrafo :Z.", agregar 

o ro Hl orme: 
El señ()r STTBERCASEA UX.-iDe· 

sen ría saber si d proyecto ha sido apro
bado por la Gí!llat'lt de Diputados en esos 
tél'luinoFl. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de 
Hacienda).-Fué aprobado con las mo· 
dificaciolles i en la forma que tiene el 
proyecto a que se ha ciad,) ledura. 

El señor PRO-SECRETARIO.
Raí otro informe del fecha 30 de noviem· 
bre que dic(~ así: 

Honorable Cámara: 

La Comision de Hacienda ha tornado en 
consideracion el mensaje de S. E. el Presi
dente de la Hepública en q -lA somélte a la 
aprobacion del CongJ'eso un proyecto de 
lé que C()ll('ede, por el término de dieciocho 
meses, la autorizaóon requerida por el ar
tículo 3,' ele la Constitucion para cobrar las 
eont.ribueiones i los emolumentos, derechos, 
aranceles i tarifas estableeidas por leyes de 
efeetos permanentes ,,;n favor del Estado, de 
las muniópalidacles, Luneionarios públicos e 
instituciones de bencficeneia. 

El 2d de enero pl'óxÍlno vence la autorizal 
cion eoncedida pOl' la leí vijente relativa a
cobro de eontriblleiones; de modo que la Co
mision recomienda a la Honorable Cámara 
que preste su aprobaeion al proyeeto de lei 
propuesto en el referido Mensaje, en los 
mismos términos en que ha sido presentado. 

Sala de la Comision, 30 de noviembre de 
1906.--G'llillcrlno Rhu((.-F. A. Encina.
E. Rocuant.-D. Urzúa. 

a~ tinal del número B.O la frase rúguirnto: "dl'-¡ El señur UIUU~JOLA..--¿I almonsa
bIendo ent,ende~8e qu~ ~l monto de la pa- (¡ . e ¡residencial . 1)01' (¡né !lO se le da lectu 
tente es anual I no tnerual'" j I _ . l t • 

F-n el mismo pálTaIo agregar al tinal como; ra? ~ ~Oll veudna Cull¡W(,r el mensaje. del 
número 11 el siguiente: \ Gobl~rno. sobre el proyecto de Jel de 

S .. d . t' d S . ; contnbuclOues. 
"11. erVIClO e pa:"m~en aClon ,~antla-) "" _ ¡r T~' ,\ C) , -_:Po' r 

go uon arreglo ala 10l numero 1,!6d, de 11 El ,.e~\L Pl. Ce. ü?RNF.J.¿ - • clué 
j~nio ele 1901, ~ de nivelacion i p~~vjn:-enta- i no dejanal!IO.s la u ¡':?"lOn ~e este asunto 
ClOn de Valpal'aIso uonfol'me a la 101 numel'o> para la seslOn del1l1l0rcoles: Entre tanto 
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podria hacerse la impresioll de los ante, objeto, cuando los tribunales de justicia 
cedentes, como ser el mensaje del Ejecu. enoargados de aplicar esa leí, la han in
tivo, el informe de la Comision de la Cá- terprewdo Je di vt:rsa manera_ 
mara de Diputados, etc. Convendria, pues, que la C01nision es-

Haí en el proyecto que 1l0S ha remi· tudiara este asunto. 
tino la otra Cámara, dos modificaciones Otro tanto digo con relacion al tanto 
sustanciales: la que se refiere al tanto Jlor mil que, segun la lei orgánica de mu
por mil que se fijR para el cobro de la nicipalídades, corre¡'Iponde fijar a estas 
contribncion de habere::::, i la relativa al corporaciones el cobro de la contribucion 
tiempo por el cual debe rejir la cuota que de haberes. 
pagan los e"tablecimiantos de licores, El señor ROZAS.-Desearia sab"'r lo 
como contribucion de patente, segun la que dice el reghullcllto, sobre la piefe-
leí de alcoholes. leneia que debe teller este asunto. 

Ambas modificaciones son Importantes Me parece que nunca se ha pedido que 
i encierran cierta gra vedad. Talvez seria esta clase de asuntos p&.se a Comisiono 
mejor que se postergara la discusion has- El se1101' SEORETARIO.-Dice el 
ta que puedan repartirse impresos los artículo: 
antecedentes. «La lei de contribuciones ulla vez lIe ... 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de gada al Senado será puesta en el primer 
Ha0ienda).-Hai, en efecto, dos mudifi~ lugar de la tabla con preferencia a cual
caciones hechas por la Cámara de Dipu~ quier otro proyecto». 
tados: una que tiene por objeto restable- El señor ROZAS.-De modo que 110 

cer el significado i alcance legal de una puede ir a Comisiono 
disposicion de la lei de alcoholes sobre el El señor SANFUENTES (Presiden. 
pago de la patente; i otra que fija la te).-Sí, en caso que el Senado así lo 
cuota que debe pagarse por la contribu- acuerde. 
cío n de haberes, facultad que la leí orgá. El señor ROZAS.-¿G uándo espira la 
nica atribuye a las municipalidades. lei vijente? 

La primera de esta" modificaciones El sEllor PUGA BORNE.-Sbgun el 
puede figurar sin el menor inconveniente, primer informe de la Comision de la Cá
a mi juicio, en la lPoi de contribuciones; mara de Diputados, espira el26 de enero. 
pero la segunda me paf(~ce que 110 tiene Else11orBALMACEDA.-Yoacepto 
c~biJ.a en dicha lei. que el proyecto se pase a Comisiono 

El señor URRE.TOLA.-Por mi parte Habia pensado usar de la palabra para 
rogaria al Senado que acordára pasar a proponer una enmienda, la modificacion 
Comision el proyecto, porque creo tam- de una cOIlt.ribucion; he de~istido, pues 
bien que contiene algunas disposiciones creo que al proponerla el1 esta Cámara 
que merecen un estudio detnnido. seria inconstitucional porque seria una 

Como lo ha insinuado el señor Senador modificacion a, la lei de contribuciones 
por el Ñuble, hai reformas con respecto que solo podria tener oríjen en la Cáma
al réjimen implantado despues de cstRl' Ira de Diputados. Habría deseado hacer 
vijente la ldi de alcoholes. N o es posible inJicacion en el sentido de limitar el co
que en una lei de contribuciones se in- bro de las patentes mineras en la pro· 
terprete una lei de un modo divers~) al vincia de Antofagasta en la forma que 
que la han interpretado los tribunales de se hizo con la contribucion salitrera, por
justicia. Creo que el Senado no puede que estimo inconveniente que una entra
aceptar, en tésis jeneral, que se modifi- da tan considerable como la que se per
quen de esta manera las leyes. cibe por estas patentes vaya a podPl' de 

Me parece que, al tratar de la lei dejh Municipalidad de Pica, de la que hui 
contribuciones, no hai derecho para decir tantos recuerdo desgraciados. 
que Ulla leí esp(:cial ha :sido dictada en ¡ Esta J\Iuni(:ipalidad debió suprimirse 
talo cual sentido, con este o con aquel, inmediatamente despues de creada como 
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lo pidieron los diversos intolldl'lltes que tribuciones; en caso de que no se aprue
se sucedieron desde 18~ adelante, pero De esta indic'-wi()ll, ::5e votaria en seguida 
el proyecto de lei que se pre~entó solÍcÍ· la de! señor Puga Borne para discutir el 
tándolo i que el Senado discutió ell va pr(\yecto en la sesion del miércoles 
rias ocasiones fué entorpecido en ~u des· próximo. 
pad,~) P?t atribu~rsele prillll'l'o C~1,.r:1cter Votada la indicaáon del señor Urrejo ... 
polítICO 1 .~n segmda pore¡ u~ Se dIJo que, la para pusar el proyecto a Com1;.~ion, t'té 
~n una reJlOn ~all vasta hal~~'!all de hn,b.er ~ (( prohad--x prJI' la lIlianimidarl de vfCinti" 
1nte~eses arralgadGs que eX1Jleran la eXls; dos votos. 
tenCla de una comuna. En verdad nu·· El. ~ SAN FUENTES' (P . 1 
habian ni hai intereseH de nill'fUlJa dase ( ) 1 s~llorb d feSlC ell-

. 1 .. o te - ~pro a 11 que aconsejen e mantellilUlento de seme- .~. . 
jante comuna i aun ahora. cJnver:dria qU 1> Pasará a la Comision de Hacienda. 
el Gobierno hiciera algll por conseguir 
el de.spacho del proyecto de leí que lo; 
suprIme. 

Presupuesto de Relaeion"s 
Esteriores 

Esta comuna recibe rentas por una 
cantidad no IlHonOr de doscientos cuarenta El señor SANFUENTES (Presiden
mil pesos anudes, i la principi¡l ell t.raaa tt}-COtltilllÍa la discusion sobre las 
proviene de las patelltes que lJagall las mi 1110llifiea,·iones introducidas por la Cá
nas de Cullahuasi, La Chacarilla i otras mara de Diputados en el presupuesto de 
vecinas. Entre tanto, todos estos illtere- Relaciones E"terivres. 
ses corresponden a person"s radicad'ls ell El señor REYES.-Si no me equivo
Iquique o a diversos individuos que se en~ CO, en el presupuesto pasado por el Go
cuentran esparcidos en toda la Repúbli~ bierno en junio se c:msultaban tres lega. 
ca 1 que han formado sociedades anóni cioncf-J en Europa; el Senado las redujo a 
mas. Si algun interes pudieran tener los dos i la Cámara de Diputados las ha 
pequeños propietarios, serian los de Gua· elevado a cuatre>. Por mi parte, me incli, 
tacondo i de otras poblaciones pequeñas no a pensar que dos legaciones basbrian. 
compuestas de indíjenas; de modo que No estoi mui al cabo de la labor que 
no hai nada que justifique o exija el cobro se impone a nuestros representantes en 
de una crecicla contribucion comunal para el viejo continente, pero obran' en mi 
esa rejion. U na entrada tan considerable ánimo las impresiones jenerales que ten
debiera ir a Iquique donde puede dárse· go en la materia i los recuerdos de 10 que 
le una inversion fructífera i no dejarse er¡ pude obsorvar de cerca cuando me tocó 
Pica, comuna donde, segun nos consta, se rozarme directamente con la administra
ven i se veráll infinitos escándalos, i co cion pública. 
muna que no obedece sino a una mera Ent6nces, acompañando en el servicio 
demarcacion territorial i que no llena público al Excmo. Presidente don Aní
ninguna necesidad local. bal Pinto, pude ver que no habia en 

Yo pedí hasta el cansancio el d<lspacho Europa sino un solo representante de 
del proyecto de lei que sUt)rime la comu· Chile. Este era el señor Blest Gana, de 
na de Pica, pero fué ello i'lútil; el Gobier- quien no se pueJe hacer memoria sin re
no talvez pudiera conseguir que se saca- cordar la intelijente laboriosidad que em
ra ese proyecto de la Comision a que se ple6 siempre en el desempeño de su car
mandó. go. Las atenciones de la diplomacia chi-

El señor SANFUENTES (Presiden- lena en Europa eran !lervidas con aquel 
te).-¿Algun señor Senador desea u~ar flolo representante en cualquiera emer'" 
de la palabra? jencia que ocurriera i para suministrar a 

Se votará la indicacíoll del señor U rre- nuestro Gobierno las informaciones que 
jola para pasar a Cornision el proyecto ( necesitaba tener. 
(hil lei que autoriza el oobre> dI:! las eou~ ~ Pero no en), esto f5010, En,aquel en-
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tór;ces todos los SNvir>jos adlllillistrativos: do i IH'garé siempre mi voto a toda ind~
que requieren j¿í:ltí, lti'"" en Europa eran ei:lc:,,¡¡ que hagan lús miembros del Con .. 
encomeüdados a nnr'st,ro renresentante groso rlara aumentar las panidas o ítem 
en Fnlncia. Los a::;1)1I tos rela¿jooados con ~icl presupuesto, corno un medio de con
el servÍciu militar i CC'1l la marina, los tranest,ll' la tendencia que existe a, au· 
encargos de maqui~Jarias, ferrocaniJes,. menbr los g·astos públicos por medio de 
rieles, etc., todo ef<taba bajo la truci0n 'simples indicaciones en la discusion de 
de aquel funcion31'io. Los nsunt.Ofl finan- los presupuestos. 
cieros estaban talll bien hPljo la jestioll' Esta f<ola cOllsíderaclOn me bastaría 
del Ministro diplom.á~ico en ]lrancia. para ilegal' mi voto al acuerdo de la Oá-

Todos estos .servl.cl()S corren ahora a mara de Diputados. Pero tengo otra. La 
cargo de fUnClO1Hlrll)S n()mbrados espe· OOllstitucion del Estado encomienda de 
ci~l~nente para atenderlos. H;ti una no·' un modo espreso, cadi escepcional, al 
mISIOn N ava~ en Europa 12a.ril los a;'mn-. Presidente de la RepúbliC1, el manejo de 
tos de.!a .MarIna; l1!;a ComlswlI ~e. Jefes' JEttl relaciolJes esteriores. Estoi léjos de 
del EJermto para los ?Slllltos ~¡}Itares,: ¡wnsar '1U8 e,té sustraido del conocimien
Para Jos .encargos que se .neCf'Slt.a ha~er. to del Gongreso el manejo de Jos nego
al est.ranJe~o tamb!e.n hal ~llllclOnanos. cÍos diplomáticos. Mui Jéjos de eso; he 
espeCJal~s, I e! servIClO financl:ro se hace, sostenido en esta Cámara que es facultad 
por ofi('mas aJenas <t los IegacI.one".. privativa del Congreso examinar el rum~ 

Por esto creo .yo que no hal ?ecesldad) bo de las relaciones esteriores, fijar el ca~ 
de cuatro ! egaclOl.l es, ya que :tlltes una mino que el Gobierno debe seguir en el 
sola atendIa deb1damente todos estos manejo de este ramo, Oreo que la fiscali
SerV!Clos. . _ . zltcion que compete al Congreso en todos 

SlIl emb:lrgo, llu t~mgu C()nOClml~nto los asuntos administrativos, le campe 
perso,nal de las n.e~e";JdadeR que ~al en, te tambien en éste, i que los actos ejecu
este o~'?en de serVICIOS en Europa, 1 est~; tados por el Presidente de la Hepública 
me sUJIere algu<üa duda. A la v8rda.d! Rl i en este ramo están sujetos a esta fiscali. 
solo se tratara de votar la proposlCJOn' zacion corno todos los actos de la admi
inclu!da en el proy~cto de presupue.stosnistracion pública. No quiero atenuar las 
pasado por el Goblenlo al Senado, 1 en ; facultades del Congreso. 
contrándome en esta incertidumbre, me; 
. ]' . d f· I .. d 1 G . Pero en este punto concreto de saber 
Ib~c marOIa a . e erl!',~ pa ,Or,J.I,n¡ IOn

t 
e
d 

°1 - ~ si debe o no enhtblar relaciones diplomá-
leruo. reerla qUE L, letilL en e e a t· 1 e b· dI· A B d 

República a cuyocarrro corre el manejo de! ~cas COIl e :;rO ler.llo e pUB o , e 
... ~ : ,...,. h b'. ,-, . d \ SI debe o no ar;redltar un representante 

las 1 elauones estenOI es, a la b:stIrna o. t 1Gb· t 1 J 
. tI· . an e e o- 18rno a o cua, me parece que eran necesarIas res egaclOnes,I nO I 1 t d t . 

teniendo yo razones bastantes para pres- {,~e (. en ~·o e 1 r~es ~J mtecadls~noRon~" 
cindir de e8a estimacion, habría dado mi b1JyClona '. es a reSI den e e.a etP~-

I I .. d] G b· !Ca a qUIen c.)rr2SpOn e en pnmer er-
VOLO a a proposlClOn e O' 18rno. . I J' dIO P t t í 1 tI' millo reso ver (J, 1 toman o e ongreso 

ero hse r~ ,a aqu jede cua rol eO¡:;áaClo . la iniciati\ya en este particular me pareIJe 
nes, '1U(\ an R]( o aeorca a" por a J mit- b' b t 

d 1)"· t d . j. JI· l· . que Re pel'tur a 1 Re que ranta !lues 1'0 ra e lpU a os a \ n·liUU (e lJ1( !Ca, ¡on ,.' ft' 1 
de uno de sus lllj(;Jnbros. THflAlllOS que. n'jllllpn enllH ,1 ,UClOna . 

votar las cuatro 1(~gRf·ionps propnest,as: ARí, IHlf>S, tanto por eRta considera
por la (\ílilara dí' Diputado" () las dos' ci<lll COI)]O por lo ot,m jenAral qm' espre
qUA acordó ünt.E'~ (,1 Sellado, E:,;ta es la; saba ¡i,ni-('!:i. relat.iva a los aumentos de 
altprnat.iva en ql1e, no~\ ePt~()ntrnmnB. En-~ gasto;;; en la dí;;;cusioTl de lo¡~ presupues .. 
tÓllces, tengo yo doh'" mutivo pnrn lH> ~ (0" po!' lliciatiY:t de los ll,iembro8 del 
gar mi voto al nCl1'r¡)n de la (}lltlar¡:¡, de; Glllgres', i colocado en la necesidad de 
Dipl1tad(l~. Ei prim, i" d., ""tos motivo,,) optar CU.I'I, la;;; (;uatl'O legaciones que 
e'" conOCIdo del be¡",dr¡, p()/'qnt' }I<-> nega-' {llOPO, (J Ir¡. (}í.mRTI). de Diputados i la.f'l 
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dos que aprobó ~i Se[]a(,~u, daré tlll vuto i (,iotlal (j'll lo~ paises de E~ropa i que es 
al acuerdo antenUI' dtd ;'-ienado. l errado Imponer que ]Il,R nacIOnes europea.s 

El señor SALAR EDWAnnR (Nfi';ni¡ t.engan ¡n1,ere~ en mantener relaQiQ
nistrn de Hidacinncs E,,!;nriore,,), ·No nes crin nosotros. 
creo que sea la ocasioll dI! entrar Ü'l lar- Basta reeordar que hai en Sud-Amé
gas discusiones sobre el punto en dJbLtte rica lllilS individuos i mas int~reses eu'! 
porque el tiempo es urjídu. Desearía, ropeos de los que las nacienes de aquel 
sin embargo, haC(~rmH caigo de lilR ('1 ti. ünntinento tienen en los paises que le 
mas observauiolleR ([IW se han hech() a ',Ol! vecinos. Si fuéramos a sumar el ca· 
este respecto. pi tal oUl'opeo en América, veríamos que 

Se decia que el estad" de la situacion alnnnza a lllilidJles i millones de libras. 
económica exi.lia intrpduuil' (~C()Il()llJlas en De uuwel'll., seüor PreBidente, que los 
los gastos públi(~()". fJuÍ,:;cs eur()p(~os tienen motivos pa.ra 

Parecería lójieo f.;()RLcrwi' que dentro rnllntClJel' una buena representacion en 
de la situacion es(~epci(jllal [lOl' quu atra- Sud-A lllériua, porque aquí resie}, n mu. 
viesa el paí".;, dehell reducirsu Jo mas P()~ ellOS de ."tI:' eonciudadanos i hai inverti
sible el número de legaciones i COI! ellas dus intereses de gran consideracion. Esto 
el monto de los gastoR públicos. ,.;oJo basttuü para deHtruir cualquier aro 

Pero ya he t.nnido oca"ion de demos- ;:;'l1mentr). 
trar que es cOlllpletamente ilwmria la No dejaré pa,c:ar cRta oportunidad sin 
economía que se pretendt~ hncer. He d,~- contrarr2Rtar ciertos recuerdos que se 
mostrado con 1l1lIUl'l'<H¡ que no hall sido hall heeho di' faltaR de atencion, de eti .. 
rebatido ... , que la, ll~gacio!les cuestan al qn,'Üt qlw lIuestros representantes han 
GobienJo mas Cu]'() quu tn~s legal,jol)es, a recihido, 
causa de lus viajes por ferrocarriie", vi;t- ('¿Iliero recordar que los hechos de .. 
ticos, etc., a qUt: dar<Í, lugar el senrj(:io; muestran lo contrario. Así el Rei de Es
así restrinjido, pafm tnrn0 con su visita pl!rsonal una. 

El acuerdo de la CJlllara da DiJ)Utadl)~, nave ohi:ena i el rei de Italia por el solo 
sacalldo la cuestíon del terreno en que anullcio de la llegada de nuestro Minia
estaba, ha.venido a complicar su solucioll, tro, se trasladó a Nápoles para hacerle 
pues ahora el Senarlo t,iene que pronulI- Ulla vi "ita. 
ciarse por dos () por cuatru legaciones. Con viene ver si este mantenimiento 
En esta sitmwion lo {¡nico que Cf!JH) haeer de cuah'o legaciones responde o nó a una 
sin que ello illl porte Illayor !Zl-tsto, ('S Ff~rdadcrn necesidad. 
mantener las cuatro legaciones. El hononthle señor Reyes hizo una. 

Al discutirsf~ esta ;}JodlficHeion en la esposieion de la manera corno Ohile hacia 
Oámara de Diputados f'e hall hecho pre- este servicio en épocas ya bastante an
sente c0l1sideracionc8 de polítie,'.l, interna- tigua", creo que hace cuarenta años. 
:liona! jeneral. No creo qu(~ (~n (~,:te terre- El ,smior REYES.-No tanto, señor 
no, que me permito enlifieal' d~ ,,,¡mple I\fillii'itro, !1n alcanzan H, treinta años. 
apreciaciolJ"wa n(>(~('-·;li,) dis(ml'l'ir 1l11l<'ho El S(,üor RA lJAS EDWARDS (Mi. 
ni q ne con vI'nga sir¡ 11 ¡, >t\1. ',TI' JI.'! rncp r¡ lJl~ il i .. <t.l", d.> H,Hla(~i unes Est,eriorPR ).-En los 
dpbernn4 col'\(:ílrnns (!]I 1111 t':IT'e})\) ma.s t,¡"'llI ['OS adua,¡(';; los servicios que pre¡;¡
en relaciotl non el esl:ndo nd¡¡;d de 111WR- tnn hs leg'aciOlle,'I no son solamente dí
tro pais. plom~ttico~' Hino que tarnhien administra-

Ct¡fivien8 reeordar 11th' f'FTOIl paise'\ tivo'\, 
europeos tamhíen los, 'l\le !lOS 'H"llllp:nia- ¡~1 que haya comisionefl encargadas de 
ron en la Tndcflnn<lellr:i!~. 'üiH1d\,r cunnto se relaciona con lo" asun .. 

Pero dado f-,l ,:sbril) ndunl dí' las Cf)."I1S tos militares, nnvales i técnicos, no quita 
en EUl'Ofn, creo ql1" !wi rnu"ho, pero a Iluestros Mini,.,tros la obligacion de 
mnch,) que puedl~ indul~irno'3}1. nHI,nt,mer ,.,upervijiJar h f),ccion de dichas comi· 
una corriente Iv;l~j va de política. interna ... siones 
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Así, pues, no hai contrato que no sea 
ordenado, estudiado i filJiquitado por el 
señ! r Ministro, quien, asesorado por las 
comisiones navales () militares, resuelve 
todas !as cuestiones pobre adquisieione:-: 
bélicas que el Gobierno le encarga. 

Supongo que el señor Blest Gana no 
decidió por sí mismo si eompr~ba fusileR 
de chispa o de repeticion. 

Los Ministre,s son los que intervienen 
en la contratacion de 10R emprést.itos, los 
encargados de contratar los técnicoR que 
necesita el Gobierno, profesores para la 
enseñanza, etc, i tienen muchas otras ta
reas, como la de supervijilar a los pepsio
nados en EurClpa. 

Para comprobar el trahi1jo de los Mi~ 
lJistros me baRtad invitar a Su Señoria 
el honorable Senador de Santiago, a re
correr las memorias ministeriales donde 
aparece una estadística curiosa del nú
mero de notas que envían i que reciben 
nuestras legaciones. 

Ahí aparecen las que enviaba i recibia 
el señor Blest Gaña i ellas son ménos 
que las que envía actualmente eualquien. 
de las legaciones en Europa. 

Voi a ocupanue en desvanecer las 
afirmaciones que se han hecho respecto 
de} número de nuestros representantes 
en Europa. 

N o es efectivo que Chú haya l1Jante
nido en el viejo Continente hasta 1883 
un solo Ministro, ni es efectivo tampoco 
que en esa época estuviera ausiliado por 
los cónsules. 

El año 1855 teníamos cincuenta i tres 
cónsules, un Encargado de N egoci()" en 
Lima, uno en Wáshingtun i un Ministro 
Plenipotenciario en Brusela:'1. 1 "i nues· 
tra representacion era pobre en Europa, 
ello se debía únicamente a razolles dEo 
economía. 

Esta represent::tcion puedo decir gue 
era perfectamente eguiparable a la de un 
Ministro Plenipotenciario, por cuanto ha 
ido produciéndose una evolucion curiosa 
en la categoría de los ajentes diplomáti
cos de los }Jaises del liJundo. 

Al principio del siglo ¡,asado eran En
viados' Estraordinarius, fueron despues 
Mitiist~~os Residen tes. d"flV1J~<J Plenitl0, 

tenciarioR i hoÍ dia hai la tendencia de 
que las repúblicas como los reinos e im
perios teng::w Embajadores. Ha ido cam
biando, como ve el Honorable Senado, el 
noru brn i la categoría de los representan
tes diplnntáticos. 
j :o;EI año 18GO Chile no tenia sino un· 
Ministro Plenipotenciario, todos los de 
mas rep:'pselltantes eran Encargados de 
Negocios i J\lini"tros Residentes. Esta 
últirua eategurÍa ha sido suprimida por 
los demas paises del mundo. 

En 1870 tenÍal1Jos un Ministro en 
Fnmeia e Inglaterra i otro en Austria. 

Hasta elltónces existia ulJa razon mui 
espeeial que sin duda han olvidado los 
sellores Senadores, pD ra oponerse a la 
cl'\:':lcion de mas legaciones i era la de que 
no hrtbia en aquella éroca, corno las hai 
hoi, illUChi1R naciones de importancia en 
Europa. Posteriormente se han proclu"
cijo hechos, corno la Constitucion del 
1m perio J ermánico i la fonnacion del Reino 
de Italia, que han venido a agregar dos 
uaciolles de illlportancia a las que ya 
existian en Europa. 

Hasta.H7'3 habia una legacion per
manente él! Europa i otra accidental. 

No siempre, -debo advertirlo,-esas 
legaciones eran rentadas, pues se encon· 
Gra ba hombres patrióticos i de fortun!\ 
que co;.;teaban sus gastos. No necesito 
recordar al Honorable 8enado que los 
señores don -:Yfáximo Errázuriz, don Al
varo Covarrúbías i otros, sirvieron lega
ciones en esas condiciones. 

En 1873 teníamos tres representantes 
en Europa; Utl Enviado Estranrdinal'io 
8n Gran Bretaña, el señor Blest Gana; 
uno en el Imperio Jennánico, el señor 
Alvara Covarrübiil.s; i un Encargado de 
N egocios en Béljica i Holanda. 

Teníamos al mismo tiempo tres lega
ciones en Sud· Américai una en Washing
ton. 

Vino des pues una época de pobreza 
fiscal que todo el mundo recuerda, una 
prolongada crÍsi,3 comercial i fisJaI. Fué 
l1ecesario entóllcES reducir nuestro perso
nal administrativo tanto en el interior 
como en el esterior. 

Hast.a, ,,) Itrio l87~ Rolo ma.ntuvilUo!'lll0 



Ministro en Gran Br<~taüa i Francia. i 
en Sud América solo teníamos It'}2<lc¡;)l) 
en el Perü. en ll! Plata i en d Bnl"il. 

Teníamos entónces graví"imas cuestio
nos pendientes, pero la economía l/OS 

forzó a 8Ólta,", reducciones. 
Así mas o lllén08 desde 1870 datan 

estas dos gratldes potencias, Alemania e 
Italia. A AlulLallia fué UlJ ministro en 
aquel año. Respeeto de Itl!lia, hubo un 
periodo de vaeilaeiot!, por las resistenciaH 
o ineonvenientes dé algull'lH naciolles ca
tólicas a tratar con el nuevo gobierno 
que se inauguraba en la Península. A 
Chile vino ulJa legacioll que no se cimentó, 
puede decirse, sino al eal.o de algunos 
años. Por nuestra p:ut,e, en 188) o ltl81 
se acreditó en Italia a nue,..,tro MiniHtro 
en Alemania, señor don Guillermo :Matta, 
i con igual represeutaeion siguiu'ol; otros, 
como mi honorable colega del Interior, 
señor Santa Oruz. De¡.,de entónCt's acá 
hemos tenido pOI'],' ltH::1I ,s heslegacionei". 

Estos rt:cuerdos :,;erv irán para demo¡;,· 
trar que la innovacion introducida por el 
voto del Senado va n(~ solo contra las 
con\'eniencias diplorll(itieas i administra
tivas, sino contra los pl'needentes de nues
tro pais taml)iell, porque "i durante tantos 
años se ha considerado indispensable un 
número de leg,tciones mayor que dos, no 
hai ninguna razon para creer que hoi se 
necesiten dos tan solo. Ptlr el contrario, 
ahora hai mas relaciones i mas movi
miento que ántes. 

No estará de mal' recordar tambien, que 
estas economías ilu,;orias que se quiere 
establecer, irían a colocarnos en peores 
condiclOlles con respecto a otros pai"es 
americanos. Todos, o casi todos, tienen un 
número doble de las legaciones que ten
driamos nosotros. 

Suplico, pues, al Honorable Senado 
que teniendo en vi"ta estas considera
ciones, se sirva permitir al Gobierno cons 
tituir o mantener en Europa una repre
sentacion diplomd,tica en armonia con lar-; 
necesidades de este órden i con los l'':lour
sos fiscales. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-St~ su;:,p~'r,de l:-l.H}sion. 

.se D1J,s,.pendzó [,J, 8esim¿~ 
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~'re1!lUIHH~sto de Relacione. 
~steriores 

El señor SANF DENTES (Prf'siden
te ).-Colltirllía la sesion 

Contim'¡¡¡ la discu:-;ion de laR modifica
eiOlw" introducida,.; ('ll las partidas de le
gaeiof\c8 en Europa. 

¿AJgulI señor Sellado!' desea hacer uso 
ue la p:-tb br<J? 

Cerrado d debate. 
Ei seüor MATTE PEREZ (vice-Pre

,,:dente ).--Pido qu,) "e divida la votacion, 
"epa nindosp lus ítem agregados por la 
C:tll1:11'rt dl' DiliUL,d():'l para ofieiale,> de 
secretaría. 

El :-;(~f¡l)r ;:-:jANFUENTES (Pre"iden
tu).----;\flii ¡'¡ell. Se tomará vot.acíoll ~epa
rada ,,,obre IOH nuevos ítem para oficiales 
el e secre taría. 

El señor SECRETARIO.-Se va a 
eommltar primero si se aprueban las mo
difieaciones intcoducidas por la Cámara 
de Diputado, en ]¡¡s partidas de legacio
tles en Europa, ~mlvo en lo relati\'o a los 
oficifdel" de seeretcll'Íil. 

Re3ultó desechadu, est(¿ pl'oposicion por 
qu¡'nce¡,oto.r; contra ocho. 

El sEí'íor SECRETARIO.-Se van a 
votar lo:', ítem a~regados por la Cámara 
de Diputados para oficiales de secretaría 
en las legacior.es de Chile en Lóndres i 
en Berlin. 

Ei SeIlOI' ESPI~OSA PICA.-¿,Qué 
habíamos aprobado ántes? 

El H~ftOl' SECHETAHIO.-El Se"l' 
Ilado acaba de rechazar las modificacio
nes introducida>; por la Cámara de Di
putados en las partidas relativas a le
gU.Jiones en Europa. Los ítem relativos 
a oficialAS de legacion quedaron ppra ser 
votarlos Reparadamente. 

El seftor REY ES.-¿Estos ítem flgu
raba¡] en el presupuesto del Gobierno? 

El señor VIl .... LEGAS.---¿La Cámara 
de Selladores los habia aprobado ya? 

El Reñor SANFUENTES (Presiden
te.-El Senado.no 109_ aprobó. 

En vi)tacion . 
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El señor ,V ALKER MA l~TINEZ ~ en el pl'ef:'upuepto elel Gobierno, señor 
(al votrxr).-Nó, porque :ú no hai 1\1inis ~ Renfldor , pero ell esta Cámnra se hicie
ir08) no f:'() nccesitRn los Ilncini""" . ron Rlgnnas rf-)duc(~ionps, dejando solo un 

-Votados lo,' ítem, flleron, aprobados pOl', oficin,] dpq;,(~rebría en .Huenos Aires i 
veínte votos contra dos. Se olr,t1iVo de votrxr i un s,~crdarIo mI 'HontIJVHleo. l,a Cáma
el seFíor Balmaccda. n1 de Dipntarlns ha restablecido el ítem 

¡ que consulta el ~ueldl) cl::d secretario etl 
La partida sin numero, que figura en )Bnenos Aires. . 

la pájina 6 del informe de la Comision,' El sdíor REYER.-Yo hago mucha 
bajo el rubro de «Legacion eIl 1:1 Repu i difereneia entre Amórica i Europa por 
blica Arjentinfl, Uruguai i P::¡ragllai».!j{) qlle hflce 11 lIuestra re¡lJ"'sentaoion di
ha sido modificada consult:1ndo el suel, \ plomática 
do de un secretario mas. d,"ht~ndcJ re; Creo, COlIJO el h()nor:)hl(~ Renador de 
sidir u~o en Buenos Aire:; ,i otro en~Rnnri9go, (lile en lo, paiRes He América 
Mon~eVlde?, q,uedando 13 partlda en los ;delHmlOs estar hi(~n representados, por
térmtnos slguwntes: ;que en ellos no solo hai que hacer una 

PARTIDA 
labor rJiplomáticl'l sino que tambien una 
labor social, hai qUt' prediRponer la opio 
ninn püb1ica en nuestro favor. 

I~e~neion el! la llept'l'olil'H L\tjentinu. E t .. 1 d'd 
~n ntWS ro propIO 1>)11S 1a su ce I o 

Il"I1:.:;nai i PHr'n~'nai . 

Sueldos 

I gUA prevencioneR antlgu'ts que habia con· 
\ tra ciertos paises ell ópocas ya lejanas i 
'remotaR, onmo eontm E,;tndos U nidos i 

Item ... Enviado EstI'aordinrlrio i Mi- el Brasil, fllC'l'OIl radicalmente cambiadas 
nistro Plenipotenci:1rio, veintiseis mil, ¡ U)IWArtidas en frallca simpatía, mereed 
seiscientos sesenta i seis pesos ,>(,senta i' I l 'r" 1 11 
siete centavos, 'a In accion (e os JJ'It11stros ( e ague as 

Item ... Secretario, con resi,iencia en 
Buenos Aires. diez mil seiscientos se
senta i seis pesos sesenta i siete centa, 
vos. 

Item, .. Secretario, con residencia en 
Montevideo, diez mil sei3cientos sesen
ta i seis pesos sesenta i siete centavos. 

ftem ... Oficial de Secretaría, cinco 
mil trescientos treinta i tres pe sus trein-
ta i tres centavos. 

!tem.,. AsignHcion al Ministro para 
gastos de representacion. ocho mil pe-
sos. 

Total, sesenta i un mil trescientos 
trei n t~ i tres pesos trei n ~a i e U;l trI) ce n 
tavos. 

naclOOPS. 
Hecu8rdo perf.,~(ltamentE' que la sola 

aec:i, '11 del senor A ndrada i del señor 
Qnilpatrik cambió completamente esa 
di"]1osicioll de espíritu. 

Esa acciOll sCJCi'll que no existe para 
con los paises de Europa existe para con 
todo,:; 1m:. na ¡ses de Amrrica. 

Por Ast'as razone.;; daró mi voto a la 
mnrlificacion de la C¡Ünílra de Diputado'!. 

El seDor YvALKER 1VfARTINEZ.
Votaré este Hurnellto porque considero 
que 1á C:.rnara de Dipntados ha procedi
do ~()Il mucho criterio al 1'8stahluoer est.a 
seerot.nl'Ífl ml Bueno" Ait'(~s, mueho mas 
impnrbilltí' hoi difl en que 01 actual Se-

. ~rpj,ari() "S En(!argar!n de Nr'o'ocios. Por 
T~I sel1 0 r. HA~FOENTES (Ptcsiden.>, lo d'>Tll'lS. rlcjar si'l1 aprohacior~ el puesto, 

te).-,·Ell dlscnslnll. :irnrorfarin dejar sin prn\'('er In Legacion. 
El "nrlOI' REYES.---Deseal'i:l Ritbul' la i Votaré hunhiün psta indicaeinn, porque 

jencl'Heioll d(~ p"te anmellf;n. jl'lrqun no tml~,ro f""'jwrienl'ia per"Ollit! de lo que im 
recuPrdn bien si c"ta mndifi('''ei,n¡ vP!lia porhm l:n eeonnlllífl'-' dA] C;Ílngrnso en los 
en el presupup"to del G()bi,~r\1() i si el pl1Pc:t.np dI' -WfTPtRri0S de Legacioll. 
Sonado la aprohó. ' Durante cinf'o 31108 qne he servido la 

El señor SALAS EDv\lA Hn8 (Mi Legncioll er E--tados Unidos, ¿,cuántos 
nistro dA HelD,0íoneFl E"tH·ion~8).--Venía' s8oretarioH oree el HODorahlfl Renado qul': 
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he tenido? - Ouce secretariosl Cuán to; se rechaz:.t, den ko de poco vendría su 
representa e~to si se le pone l:'ipiz i se ~creacion. 
suman Jos gastos de viaje, de instaJa- \ El señ,or ESPINOSA PICA.--Yo 
cian, etc? ditré mi voto a la nwditicacion, pero de--

Hubo un caso mUr singular del cual seitrÍa saber a qué propósit,) ha. obedecido 
vo. recuerdo alg'unas cifras aritllléticas~ la supre"ion del secretario de nuestra 
, La Legacio~' e",tá servida pUl' un se· legacion ell Bmsil. 
cretario en Méjico i otro en vV,ishington; Me llitl11a la atencion la diferencia que 
no había oficia! de li'g;;cion Quiso eCOllO- se observa entre la lcga(:ion en Arjentina, 
mizar el Congreso i dijl): ,.;uprímas') el donde se propone otro secretario i la de 
secretario en lVléjico, \'aya el secretario Brasil, dOlldn se le suprime. 
de\Vá",hington a Méji(~o i créase una ¿Cuál es la mimte del G<lbierno al res-
plaza de oficial para W,i,,,hingtoll. pecto? 

De esta manera se economizaban ocho El seí'íol' SALAS ED,VARDS (Mi. 
cientas libras esterlinas al aÍ"lo, '!ueldo nistro de; Relaeiones Estcl'iol'e:3).-Esa 
del secretario en Méjico. Pero COB1P se supresion la acordó el Honorable Senado. 
creaba un oficial, la economía quedaba Se creyó, por un espíritu cxajerado de 
reducida a cuatroci1mtas libras esterlinas economía, que no debia haber sillo un 
i como habia que dar una suma para gas- solo GIU pkado en toda:, aquellas legacio
tos de intstalacion al oficial, la economía n¿s que no estuvieran aereditadas sino en 
se reducia. a doscientas libras esterlinas. un solo paj,s. 
Pagándose como es d8 lei, el viaje del Ell rig(¡)' puede quedar un solo emplea. 
oficidl, que costaba cinCUellÜI, i cinco li· do en el Bra"il; !lO pasa lo mismo en la 
bras esterlinas, las doscienta8 libras de Arjer,tina. Sin embargo, como no es el 
economía queebban reducidas a (~ielito lUowento d\~ discutir "i ~e acünta esto o 
cuarenta i cinco. Pero el Gobierno pensó nó, llO entraré en maY(!l'es espiicaciones. 
que, corno en lVIéjic il , ('] t<ocl'etario iba a El señor SANFUEN'rES (Presiden
tener el canícter de Encargado de Ne te).-¿Algun señor Sl~llad()r desea IlRar 
gocios, se necesitaba un hombre de mas de la palabra? 
años i esperiencia. Trasladó,,(' cllt6nces a En \'otaeioll, i si no se exijo votacion 
Méjico al secretario de Chile en Bolivia, daré por aprobada la moJificacion. 
lo que trajo comu consecuellcia un ga8to Aprohada. 
mayor por traslado del secretftr:o de Bo- El sellO!' S gCRETARIO. - En la 
Jivia a Méjico i traída del secrdnrio de Plldida 17, «Cuerpo consular», se han 
VVáshington, i el resultado de In. faltlo:.;a re"wbl(,:'cid() los ",iguielltes ítem sin míme
economía proye(~tada fué Ulla pérdida de ro que fi).!;lll'an en el proyecto del Gobier
mil cincuellta i tautas libra", esterlinil". :10, a clJIltÍnuac:iof) de Jos ítelll lO,! i 121, 

Este sicitema de suprimir puestos ne .... respectivanwnte, i que fueru[] suprimidos 
cesarios) por economía, resulta contra- e1l la (Jmni'iion MisLa: 
producente, pues, luego se ve la nücesidad Hem". Cónsul ell Béijica, seis mil 
de regtablecer el servicio. i;ui"uielltm.; sl~senta i Reis pe,,¡¡s sesenta i 

Así, por eiemplo, en el tónni!lo de siHtt, centavo". 
pocos ailOS he visto tres vecp;" "uprimida (j¡'m"ul HI1 Habana, eineo mil trt~scien
i vuelta a erear la legaeion de ltalin; no/tos t,¡-einb J tres pesos treinta i treR ceno 

, .' 1 1 I ( tengo para. que citar IlS 110m )res (e (tavOR>'. 
ltuestros repl'l:sclltanté's porque el St:narlo,' El s(:ñor SA 1 jA 8 ED,VARDS (Mi, 
Jo;,; cunoce. nistro de Relacion",.; fj}..;b'riores).- L!l 

El hecho es que en cinco a¡}i)S han agregRcion d!~ et'ínsul dI: Béljica obedece 
pa~Rd() tres ministros por esa le~aeion e a que Re ha restablecido el cargo de se~ 
igw=tl cosa ha sucedido en otra", legaeio- en,tario en Bruseh.,. 
!le,.;. El CÓIlSU! en la Habana no es necesa-

Por eso yo v0t(1 ésta.. porque si ahora. rí,), !lO :.\S{ el de Oruro que eR índispens/l" 
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ble. Actualtllente hai un cómm] deeleccion 
que dt·sem peña el cargu ctd honorell1" pero 
hai necesidad que sea cómml de profesion 
i que sea desempeñado por una persona 
ajena a los negocios del c()mercio, a fin 
de que goce de las inmunidades que la lei 
le otorga. 

El señor WALKER MARTINEZ.
POI' lo que dice el Reñor lVIi nistro, parece 
que es innecesario el cónsul en Bru8elas. 

El señor SALAR ED,VARDS (Mi
nistro de Relaciones Esteriores). -' Al 
c()l1trario, se hace necesario porr¡ue la 
Cámara de Diputadus no consultó el ítem 
relativo al secretario en Bruselas, como 
yo lo habia pedido, esto es, adjunto al 
cargo de cónsul. 

El señor vVALKEH l\fARTINEZ. 
-¿Se aprobó en eRta CÜlUara a~í? 

El serlOr SALAS EDWARDS (Mi. 
nistro de Relaciones Esteriores).-Sí, se-
ñúr Senador. Así que lo que hai que 
hacer es insistir en aprobar el ítem en la 
forma que se ha aprobado. anteriormente. 

El señor W ALK~R MARTINEZ. 
-Yo acepto esta fórmula. Creo que es 
io mas conveniente, porque el secretario 
de legacion en Béljica puede ser perfec
tamellte CÓtlsul, tanto lllas cuanto que se 
trata de un pais que tiene ese sistema. 

Voi a insistir s bl'e la inconv~miencia 
del con¡,;ulado en la Habana, donde los 
cónsules tienen tUui poco que hacer i hai 
pocas espectativas de que tenga algo con 
el tiempo. 

N osotrüs no enviamos productos allá i 
los tropical e . ., los recibimos de paises mas 
cercanOfl. Por den'chos no se percibe lOaS 
d~ ve~nticiflco pesos alllle:-;~ lo que e.:i una 
mlsena. 

Nada perderíamoH, pues, si suprimié
ramos eAe consulado que importa un gasto 
de cinco mil trescientos pesos de diecio
cho peniques. 

Por consiguiente yo votaré en contra 
de la modificacion. 

Tengo conocimiento per~onal de aque
llos neg-ocius; sé que el cónsul de profe
sion nada puede hacer para incrementar 
nuestro comercio, porque es imposible 
todo intercambio conguna isla situada a 
f·~J)ta distancia i que, 6010 tiene r.TodIlC-

ciones tl'opicaleR. ¿Qué irian a hacer allí 
los productos chileno? Ni el Halitre po. 
dríamos mandarles porque aquellas tie
rras mui feraces no lo necesitan ni lo 
necesitarán jamf.R. 

Por otra parte, la situacion de aquel 
pais es ineierta, no sabiéndose a punto 
fijo cuánto tiempo va a durar la ocupa 
cion norte americana. 

Creo que allOrJ. debemos obrar con el 
Illi:-;mo criterio con que se obró, en años 
:ltlt.:riores, para suprimir en Cuba el con", 
,-mIado d . prof~sion. 

Como lo ill"illué en ulla sesion ante
rior, habiéndose creado allí este consuh
do, se vió que era inútil i se suprimió. 
Un hfío despue,.:, por razones que no 
acierto a eRpliearll18, se creó de nuevo, i, 
como no ha dad) utilidad alguna i solo 
ha impuestd gU:-ítO:-l al Erario, 10 IJatu
ral es que vuelva a suprimirse. 

Respecto del consulado de Oruro, me 
parec¡) mui plausible su creaciou; los Últi· 
mOR acontecimientos en aquella ciudad 
e"tán probando la necesidad de tener allí 
un cónsul de profesion, no siendo con ve
n ien te que lo . .,; industriales o comercian
tes chilenos que residen en aquella ciu
dad de~elll pelle n ese ~onsulado. 

El señor-SUBE RCASEAUX.-Qui
siera reforzar, por mi parte, los concep 
tos emitidos por los señores Senadores en 
cuanto a nuestra rt1presentacion consular 
i diplomática en Béljica. 

Como no sabernos a punto cierto lo 
que al fin va a resultar en este asunto, es 
d8eir, si van a quedar cuatro o dos lega ... 
ciolles en Europa, puesto que no se han 
aprobado todflvía definitivamente, en es· 
ta parte, los presupuestos, me parece que 
seria mui conveniente que dejáramos es'" 
tablecido, en Béljica, una representacion 
segura i eficaz, como la que resultaria de 
unir la secretaría de la legacion con el 
consulado jeneral. 

De esta manera tendremos allí una 
persona competente, radicada allí i que 
se halle a cargo de los intereses de nues
tro pais que tiene vinculados en aquel 
terri torio valiosos negocios. 

1 estos ne.gocio" t.ienden a crecer de 
clip, fin dia, porque ~()n 1.()l'I (JI-1I érmsuo.io 
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del salitre, del empleo de capitales en 
Chile i de muchos otros de no menor 
importancia. 

De manem que Béljica e'l para nüso~ 
tras un pais muí impJrtante por e,te i 
otros conceptos. 

Así, pues, votaré con gU-ito por que 
quede la T'epresentacion de Ohile a carg,) 
de un secretario de legacion i a la vez 
cónsuljeneral. 

He oído con complacencia al señor 
Ministro de Relaciones Esteriores que se 
trata de establecer un consulado de pro
fesÍon en Oruro; pero me permito pre 
gunta r a Su Señoría ¿no hai un consula
do de profesion en La Paz? 

El señor SALAS EDWARDS (Mi
nist.ro de Relaciones E"lteriores). -El 
consulado de La Paz es de eleccion; en 
Bolivia no existe consulado alguno de 
profesion, i cree el Gobierno que, ya que 
conviene crearun consulado de esta clase, 
lo mas natural ,~s ubicarlo en Oruro, en 
donde hai negocios mas import¡:¡,ntes que 
en La l)az. 

1 ya que estoi haciendo uso de la pa .. 
labra, voi a referirme a otro punto mm 
digno de ser tornado en consideracion. 

En este momento se me advierte que 
las partidas de las lega0iones en Eur<lpa, 
han sido aprobadas en la forma en que 
habian "ido consultadas al principio i no 
como las habia acordado la otra Cámara. 

Siendo esto así, queda estable(~ido que 
el secretario de la legacion en Bélj ica ha 
de ser cónsul jeneral i, por l., tanto, no 
veo razon para crear este puesto de cón
sul. 

Tampoco tendría.mos para qué consul 
tar el consulado de la Haban;t, I/ue que 
daria su primido. 

El señor SANFUENTES (Presiden~ 
te).-Se votarán s€paradamente los tres 
ítem. 

El señor SALAS EDWARDS (Mi
nistr0 de Relaciones Esteriores).-Ya ¡,te 
ha acordado que el secretario desempeñe 
el cargo de cónsul jeneral en Béljica. 

El señor SANF UENTES (Preúden
te)-Si no hai inconvelliente, se dad 
por rechazada en esta parte la modifica .. 

cion introducida por la Cámara de Dipu. 
tad(¡s. 

Rechazada. 
Si no hai inconveniente, Re dará tam

bien por l'eclwzada Jet ll1odificacion rela
ti va al consulado de la Hctb::l.lHt. 

Rechazaua, 
Respecto del con-iulado de Oruro, se 

dmi por aprobada, si le parece al Re. 
nado. 

Aprobada. 
El señor PRO -8 bCR ET ARIO: 
En la partida 18, «Gastos variables 

JeneraJes», se ha elevado de ochen" 
ta mil a ciento treinta mil pesos el 
ítem 144 l"t'dncido en la CC'mision Mis
ta, «para' espensas de establecimientos, 
trastos de viaje, comisiones encamen· 
b ., . . 
dadas a empleados dlplomatlcos 1 con~ 

sulnrfs i promocion de los mismos». 
1 se han agregado al final de la par

tida los siguientes ítem nuevos: 

ltem ... Para los gastos que demande 
la represeotacion de Chile ~n el seguD:
do Congreso de La Haya, C1l1CLleflta mil 
pesos. 

Item ... Para los gastos que demande 
el proyecto de Convencion sobre Dere
cho Internacional, votado en la tercera 
Conferencia Internacional Americanl1, 
veinticinco mil pesos. 

ltem ... Para remunera:- con la suma 
correspondiente a des meses de SU3 

sueldos a los empleados de Legacion i 
a los cónsules de pro(esion que deberán 
cesar en el desem peño de sus empleos 
por la supresion de los ítem respecti
vos, doce mil pesos. 

El set'¡or SANFUENTES (Presiden
te ).-En diiwu~ion Hi se aprueba, o no esta 
m~)(lificacion. 

El serlOr SALAS ~DWARDS (Mi. 
ni"tro de Relaciones h:steriores).-Sobre 
este punto vui a dar al Honorable Sena.., 
do alffunas esplicaciones. 

~ d E.;;ta p;=trtida He ha aumenta o por una 
razon IUUÍ sencilla: porque la cantidad 
c/lll"qltada por la OOUli~,i()n re"ulta insu
ficiünte. 

T BS tant,) lUas necesario este aumen to, 
euallh) qun el Senado, bw;eattdo una eco-
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nomía ilusoria, acaba de aprobar solo dos 
legaciones ell EUl'upa; j, teniendo el per 
sonal de esas d"" le~-aciones que atender 
a todos los sel'vioios diplolllátÍoos en los 
diversos paises euroF,eos, tendd que e"tar 
trasladándose con frecuencia de un punto 
a otro i los gastos de viaj(~ tendnin que 
ser mucho mayores. 

Se ha consultadn el ítem para los g'as
tos que demande la represencion de Chile 
en el segundo Congreso de la Haya, por
que habiéndose invitado a nuestro pais 
a asistir a e~e Congreso, Chile ha acepo 
tado la invitacion. 

Respecto del item de veinticiLco mil 
pesos para los gastos que demande el pro
yecto de con vencion sobre Dereoho Inter
nacional, votada en la tercera confenmcia 
Interuacional Americana, debo decir que 
estos gastos be refieren a la publicacion 
de actas i acuerdos relacionados con la 
codificacion de! Derecho Público Inter'< 
nacional i Pri vado, 

Se ha consultado tambiell un ítem 
para remunerar con la suma correspoll 
diente a dos meses de sus sueldos a los 
empleados de legacioll i a los cónsules de 
profesion que deberán cesar en el desem
peño de sus empleos por la supresion de 
los ítem re::;peotivos, para ourllplir COll lo 
que dispone la leí de servicio diplomático. 

El senor PUGA BORNE.-Me ha 
llamado la atenci(;n este último ítüfll 
que, segun lo dice el señor Ministro, se 
ha consultado para dar cumplimiento a 
una disposicion de la lei del servicio di~ 
plomático. 

Entiendo qUf; lo quü dispone la lei del 
servicio diplomático es que se pague quin
ce di<ts de sueldo des pues del regreso de 
estos empleados a Chile, i no dos meses 
de ·sueld,). 

Ahora, señor, decir como dice el ítem 
nuevo: 

«Para remunerar con la suma corTe:;
pondJente a cll)s meses de W,lS sueldos a 
estos empleados», es, a mi juicio, infrin~ 
Ír la leí del servicio diplomático, primero, 

porque be conceden dos meses de sueldo 
que no acuerda e~a lei. i En qué parte 
de la lei se estableoe, en efecto, que se 
den esos dos llleó;es de sueldo? 

En cuanto a IOd cónsules se ve clara
mente el atropello a la leí porque en la 
lei ele servicio consular 110 se es: ablece 
ni siquiera que se le,;; pague el sueldo de 
quince dias, despues de su vuelta a Chile. 

Esta es unf1 gratificac!on estraordina· 
ria concedida fllera de la lei en un servi· 
cio establecido por lei especial. 

No hablo <le la justieia o equidad que 
puede haber para conceder esta gratifica. 
cion; si me refiero a la. ilegalidad mani· 
fiesta de tomar ulla medida semejante 
por medio de un simple ítem de la leí de 
presu puestos. 

La lei del 84 establece de una manera 
terlilinante que por la leí de presupuestos 
no ¡.meden aumentarse, a título de grati
ficaoioli III a ningun otro título, los sueldos 
establecidos por leyes especiales i agrega 
que, en caso de adoptarse esta medida, 
dicho ítem debeni segregarse de la lei 
de presupuestos i trasmitarse como lei 
especial. 

En cuanto al objeto práctico que acon· 
seje adoptar una medida semejante, no 
lo veo porgue !la hai empleados a que 
aplicarla o son mUl pocos. Consulados de 
profesion no se han suprimido sino el de 
Centro-América, que es el mas útil, de~ 
sempeñado por el señor Pérez Canto, el 
mejor de los cónsules. 

El señor W ALKER MARTINEZ.-
Es magnifico cónsul. 

Pero, Rea como quiera, lo cí(~l'to es que, El señor PUGA BORNE.--I en el 
sin figurar jamas esta clase de ítem ell servicio diplom;í,tico, \lO fué el Senado, 
el presupuesto, se ha estauo cUllllJliendo como dice el señal" Ministro, sino el Mi· 
siempre COI! la lei dAl servicio diplolmíti. nistro anterior a Su SeñolÍa quien pidió 
eo. Todus los años, "in necesidad de eOI\-,el! la COlllisiütl que se imprimieran las 
Imitar este gasto en el pl'esupue::;to, se' seCl'ctctrÍUH de lega(:ioll en América, lJO 

han estado pagando quillce dia .. de HUul- \ dejando ",ino ulla soln, medida que no fué 
do a los ernpleaJos diplomáticos despues (aceptada en la Cámara de Diputados, 
~ue regresan al pais. ) donde se han restablecido algunas de esas 
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secretarías. Como se ve, el Hem a que me porque se tI'ata de funcionarios mui com
refiero vendri~ a apli~_:(lrse 3, UllO o .;08 pehnt% a quienes, por economía, se va 
cónsules i a un sl'cretario 1 un ofieiaL a de'ar de un modo violento sin recur", 

J 
No es mi ánínlO oponerme a esta gr~ti - sos. 

ficacion ni desoir las razones de justicia De modo que es mui justo dar a los 
que puedan acollsejar esta medida, pero cÓtH;ules el! el pre"ente caso una remu
sí evitar que se atropelle la lei del tl4. Por neracÍon por el mismo tiempo que se les 
eso me limitaré a ~ostener que en caso(da a los empleados diplomáticos. 
de adoptarse esta medida i de aprobarse: 1 l,ara dar esta relIluneraciol1 convie ... 
el ítem, éste debe, en conformidad a la lei ne tener presente que solo g, última hora, 
del 84, segregarse de los presupue"to>; i (una vez chi'pa,chados los presupuestos por 
tramitarse como lei especial. Estu Jéjos (las do,; C'-~lJlara.s, se podrá dar aviso a 
de aplazar ¡~ adopüion de e;,;ta Im~díJl1,! esto,; élupleados de que han quenado ce
vendría a facíli tarJa, pues bien pudiera ~ santes. 
quedar aprobada la leí ánte;,; clue la de l El iier'iorW ALKER MAR'l'INEZ.
presupue,;tos ya que no l'tJquiere tn\tllite En ost(J" partida de gastos variable" ¿en
de Comísioll por su sencillez. trrl.lI tutuhiell los gastos producidos por 

El señor SALAS EDWARD8 (Mi-;los telegrama-'? 
rá,;tro de Relaeiones Estul'íul'es).--Del~()) El ;';(iIIO! SALAS EDWABDS(~finis
olmervar que tambi<cn quedan ce",an tes el ~ tro de H,Jacioues Estel'iol'e:,;). -N Ó Reñor 
secretario de ia Legaeioll en Fnwcia, ul 'SI'nadu!'; para eso hai ulla partida es pe ... 
oficial de secretaría de la legaeioIl en Ita- cial. 
lía, el cónsul en Uruguai ~ alguno;.; otro,.;· El serlo!" W ALKER MARTINEZ. 
mas. -Iba, a decir que con la supresion de 

ElsoIior WAJ ... KER ~L\HTINEZ.-! legaciones '¡-m Europa van a aumentar 
EnLI'e (éllos (~J Becret,<1,rii) etl el Bmsíl. ; llluelw lo:..; g¡lStO¡'; variables. Los Minis-

El señor SALA~ E DvV ARDS (Mi ... ! tros vall a tener que viajar const,mte
tli;,;tro de Relaciont's E,.;teri'Jres).--'rioll\; mente i curllO es sabido el viático de cada 
raZIJIl, sellor Seuador. :Minístro ( 11 viaj(~ es de dos libras ester~ 

Segun la leí, lus Ministros dipl\ltll<í.tico.c
; ¡inas, el del ¡-;ecretario una libra i el de 

i empleados de sp:~ret¡¡rías tienen derecho la seiíol'a del Ministro libra i media; de 
a sueldo hasta quince díal:! de::>f'UcH de re· modo (lUU una Legaejon yuc va a pa::>ar 
gresal' al país, pero corno .c"tu regreso H un Illes C1 otro punto que el de su resi
veces se retarda La Illas de 10 llecesdl'io, H~ deneia, illlpolle jeneralmente un mayor 
dictó un reglamento en el que "e dispuso gasto de ciento cincuenta libras. 
que el sueldo cesa dos lHeses despues de Por elito, si hubiera. sido posible, yo 
aceptadas las renuncÍas de los empIcados habria propuesto ahora que se aumenta
diplomáticos re,.identes en América i tres ra la partida de ga:,;tos variables en cin .. 
mestlS despues ~Jara lo~ que residen en cuenta o sesenta mil pesos. 
Europa. En lo referente a los telegramas, que-

Como se ve, atendiendo a esta intei"- ría llamar la atencion a los hábitos que 
pretacion que se ha dado a la leí i que se existeu. Lo" Ministros se ven en la obli
aplica en la actualidad, se ha fijado un gacioIl de mandar multitud de telegramas 
plazo de dos meses para todos, es deüir, por mas que el asunto a veces no lo re
reduciendo el plazo a lo~ de .Europa. Por qniera, porque tienen que contestar por 
10 tanto, Jéjos de siguiliear un aumeuto telégrafo órdenes telegníficas:i bien, para 
de gastos, eb una restriccÍon del plazo ti- ¡ cobrar el importe de esos telegramas 
jado. debiera bastar la pretlcntaeion de 1m; re-

Lo úllieo yuc p,)dria uomúderal'::>e tuera.! oí bo:; corJ'c;.;poudielltes i jirar sobre la 
de la lei sel'ia la remunel'iWiqn qtH' se ¡ tesorerÍft en Europa, pero sucede muchas 
daria a les cónsules de profesion; pero i veces que ¡,,, legacion en París protesta 
esta ren, unenwioll esttl mui justi ticada,; el pago porrlue no hai fondos en el pre-
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supuesto. Sucede que por reducir lo~). caci'ln de la lei del Reryici,) diplomático, 
prewpuestos :,oc consultan para ttdegl'a. ~ (1U: di"jlot;(; (1 Ul· lu . .; sueldo~ curran ha~ta 
mas cantidades irrisoria:,,;.; :1u¡liq~ difls despueH del regreso del em-

El mislllo Gubit~nlo ¡.e encarga de t~)-; pkado al pais. Si el ctllpleado se viene 
mentar el gasto de telegrama,;. Las pocas!si!1 CktLOru nI pais, la lei se puede apli
veces que Se comunica CUl! ¡as lt>gacioll(S) '~ar literalmente; pero si se qUtda en 
10 hace en su IllaylJr paree pcr telégrafo, ; el estralljero, el caso quedaba indeciso, 
Yo he >:alido de la Lcgacioll que dejé con; i fué uno de los moti vos para dictar 
cuentas por doscientas libras psterlinas, d reglameut,ll a que se ha hecho re
porque se rue dijo que \lO habia fondos ferellcia, que l'eCOtloce un abono pru'-' 
para el reembolso. d,'[}(':al. Suponietldo que este ítem fuera 

El señorS U BERCAREA UX.-- PUl'-/redwzad\), Hiemprc se pagaria a los em
do corroborar lo que dict) el seiiol' thma-; pkados COll arreglo a la lei permanente 
dor por Santiago. En un 1I1ét:l, cierto que'dv i88a. 
en un período de actividad, creo que el! Pero en cuanto a lo" cónsuleq, la infrac
tmero de U¡Ol, yo invertí cosa de diez cion de leí de ~884 ed flagrante. La apro
mil marcos, siendo Ministro en Aleltlania bacíon del ítem respecto de los cónsules 
e Italia, para cumplir órdenes del Go· ím urta la modificacion aeuna lei de efeo
bierno. tOt:l permanentes, porque 1ft lei consular 

Esta es una razon que haique tener !lO da dBrecho a los cón<3ules para seguir 
en cuellt,. ell cuanto al rubro de tele· goza1ldo ni un día mas de sueldo defipues 
gramas. di; eCHar el) Hlfo; cn.nros. Para no atrope-

El señor SANFUENTE8 (Pl'lésídell- llar la lei del 84 en '~ste punto, seria pre
te).-Si liO hai inconveniente, se dad, císo tralllit:\.i' el Ítem como proyecto inde
por aprobada la. tllOdi6cacion introducida ¡wndiente. 
en el ítenl 144. En cuallto a los Ítem El ,wñOl' BEYES.-¿l qué inconve
agregados, se dariall tambiuil pOI' apro- Ilil)llte hahria para segregar el ít0m de 
bados, con eticepcion del último, r(Jlativo lo" cótl8ule,,? Podríamos aprobarlo 01 la 
a la rellluneracioj) de dot:l llleSt:fi de suel- sesioll siguientt:, (~()tl10 proyecto aparte, 
do, el cual se votaría. "alvalldo así la dispílt:licion de la lei de 

El spüor PUGA BORNE.-Yo IIO 1884. 
telJdría incolJveniente en Hprobar este El SeÚl)r PUGA BORN F~. --Podria 
ítem siempre gue se cUlllplieJ'a la lei de aprobarse hui mismo. Seria euestioll de 
18b4, esto es, ~lJJroi)ándolo eOlllO lei se- un ofi('io mas que pasar a la otra (7á~ 
parada. IllH ra. 

El seDU!' W ALKEH l\IARTIN ELj. El seüur SOTO:\[A YOR (MitliHtro 
-En cuanto a los clll[d,-ados dipJolll<Íli., de Haeíenda).-Esta discusion que ha 
CO&, se cumpliría la lei e,~peeial de este, tt;llido lug;,l' a propósito de un ítem, está 
servicio, confonJw ni I'eglanwllto el,; 18~)7.; pi ob~t}l ;0 las ventujas del proyecto pro
Este reglamento e('lIcede IlO Hul() dos' ¡>1H':--tO pOI' el Ejet;utivu, i que ha sido 
meses, sino trUJo Yo he tl;nído ulletJ se- '(~ll vialh :t COlllisioll pOL' creer el senor 
cretarius, i a llludlUF: de el!.,s pagué ti ,'- St:IlHdol' P(H !\'"uble que es un proyecto 
meses de cesantía en virtud de aquel· inll¿u;sarín. Los empleados diplomáticos 
reglatlhmto. De modo que no hai para t.iell(~11 derecho a, una cesantía conforme 
qué hacer cuestion de que no hayan dís- a la ll~i orgánica de ese :-ervicio i al re
posiciones anteriores, porque existen. Yo glamento respectívo; pero se echa de mé
podria enumerar lo>: caROR en qne he nos una di>:pOflÍcion o autorÍzacion espre
aplicado las disposiciones relativas fi la sa que c(lllsulte los fondos para que pue
cesantía de :os empleados de mi dtlpUn- dnn dar>:o 108 ,kcl'eto de pago de esa ce
dencia. i'Hntía. Yo llamo la atellcioll a que el 

El señor PUGA BORNK¿E"os pruyecto del Gobierno tiende a salvar 
tres llloses so pagan pUl' dorÍvaciol1 o dpli- 1l1\l(']¡a~ dificultados de éstas. En el pro-
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sellte case, la lei especial solo spria nece- El señor SAN FUENTES (Presiden
saria para pagar la cesantía de los cóm;u- te).-Si no hai inconveniente, se darán 
les, porque la lei consular nada dice sobre por aprobados los ítem. 
el porticular. El señor PUGA BORNE.-MuÍ hÍen: 

El señor SANFUENTES (Presiden- pero quedando entendido que el últimc 
te).-Como ha pasado la hora, quedará se tramitará como proyecto de lei espe-
pendiente la discusion. cial. 

El señor PUGA BORNE.-Por mi El señor SANFUENTES (Presiden-
parte, no hai inconveniente para que se te). - Si no hai inconveniente, a"í se 
termine ahora mismo el asunto. hará. 

La razon que tengo para pedir que se Así se hará. 
haga un proyecto separado, en el fondo Quedan aprobados los ítem. 
sc.lo se refiere al servicio consular; pero Se levanta la sesion. 
como no se puede dividir el ítem en el 
estado actual de las cosas, se hace necesa- Se levantó la sesion. 
rio incluir en el proyecto especial 10 refe- ANTONIO ORREGO BARROS, 
rente a los empleadu!::! diplomáticos. Rec1actor • 

.... .. 
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